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RESOLUCIÓN : – ................... .......... 	.... 

 

En la Ciudad de tvlexico, Distrito Federal, a los tr. 
ocupa la Contraloría Interna en la Delegación Ti 
Centro, Delegación Tlelpan. 

dlas,del 
an, sita en Av. 

ríe de marzo de dos mil dieciséis, en las oficina que 
Fernando número 84, primer piso, Colonia TI ipan 

    

Visto paro resolver el expediente adminis.trativo citado al rubro, iniciado con motivo del oficio nli cero 
CGIDGAJR/DSPI1079/2016, de' fecha veintinueve de febrercAiel des mil dieciséis, recibo en esta Contraloría Interna n el 
árgano Político Administrativo en Tlaipan, en la misma fe¿ha

'  ...Á través del cual el Licenciado Miguel Ángel Mo 	s . 
Herrera, Director de Situación Patrimonial en la Dirección General de Asuntos jurídicos y Responsabilidades d la 
Contraloría. General del Distrito Federal, da formal respueSta 	oficio número CIDT/QDYR/0369/2016, girado por sta 

ontraloria Interna, el dia veinticinco de febrero del año dos?mil dieciséis, informando que, después de realizar la búsq !erla 
se de datos del Sistema de Prevención de Conflicto de ldtereses en la Administración Pública del Distrito Feder' I, el 
IANO ISABEL MENDOZA RAMOS 	 en calidad de Jefe de la Unidad Departame tal 

`'de Culera Comunitaria, presuntamente omitió presentar sú Declaración de intereses dentro de los treinta Bias natural s a 
ingrdso al servicio público, lo que podría constituir una p4sible inobservancia a las obligaciones previstas en el articul 47 
a Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores P9olicos, en correlación con lo establecido en la Política Qu nta 

-411  Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación de las personas Servidoras Públicas de la Administración Pública', del 
¡suite -Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores: Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenf la 

orarais,  de Conflicto de Intereses, asi como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de jos 
L_IlIearné-Ntos para la Presentación de Declaración de Intereles y Manifestación de No Conflicto de Intereses a ca, jo de- as 
Personas Servidoras Públicas de la Administración del Disto Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrumert os 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahorlIGaceta OficiE.ii.de  la Ciudad de México) los días veintisiete, 
mayo y veintitres de julio del dos mil quince respectivarnenk y encontránc ,e debidamente integrado el expediente en 
se actúa se procede a dictar resolución, bajo los siguiente1 	 

.. ..... 	..... — ...... ..... 	..... ----- 	 ---- 	 ------ - ---- 

Mediante oficio número CG/DGAJRIDSP/1079/2016:de fecha veintinueve de febrero del dos mil dieciséis, r 
en esta Contraloría interna en el Órgano Político Administrativo en Tlalpan, en la misma fecha, el Licencia 
Miguel Ángel Morales Herrera, Director de Sftuaciáriatrimonial en la Dirección General de Asuntos JundicoS y 
Responsabilidades de !a Contraloría Genei-al del :Distrito Federal, da formal respuesta al oficio núme o 
CIDT/0369/2016, girado por esta Contraloría Interna:4,e' dia veinticinco de febrero del año dos mil dieciseli  
informando que, después de realizar la busoéeda a la base de datos del Sistema de Prevención de Conflicto 
Intereses en la Administración Pública del:'Distrito Federal, se localizó que la fecha de presentación de 
Declaración de intereses del servidor públicajMARIÁNO ISABEL MENDOZA RAMOS, 
en su calidad de Jefe de la Unidad Depa4arnental de Cultura Comunitaria se realizo el veinte de enero d I 
dos mil dieciséis, de la que se advierte que; probablemente fue presentada de manera extemporánea.----- ----- 



rIkirl411) 1)E, 	Cá 
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5. 'En virtud de que no existen más diligencias por realizar en el presente expediente, se procede a dictar resol, ción 
• • -!..• 	los.siguientes términos: 	 

Con fecha treinta de marzo de dos mil diecOis, Compareció en las istalaciones de la Contraloría Inter 	en 
ei.:1 ''alean el Servidor Público MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, el cual compareció para ejercer a pleniti d su 

derecho de audiencia, ya que, declaró, ofreCio las'f. pruebas que estimo pertinentes y alegó en la misma. I que 
conforme a su derecho convino; documento viSible.b fojas 51 a la 55 de autos,--- ----- -------- ------ 	----- 

1 

Cr 

2 Con fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, este (:Drgano Interno de Control emitió ACUERD DE 
RADICACIÓN, para el esclarecimiento de los hechos, ordenando abrir y radicar bajo el n mere 
CUL/VD/009812016; registrándose en el Libro de Gobierno qué se lleva en ésta Contraloría Interna; asi como tse se 
instaurará el Procedimiento Administrativo Disciplinario, y en': su oportunidad se dictara la Resolución confo 	a 
Derecho y se notificará el contenido de la misma; documento visible a foja 06 del expediente en que se actúa.- , 

3: En virtud que, del análisis a las investigaciones, dlligencias,..ly actuaciones, practicadas en el caso a estudio, r. sudó 
la probable responsabilidad administrativa, por incumplimiento de las obligaciones del servidor público: MAR ANO 
ISABEL MENDOZA RAMOS, desernpeñandoseen el /Cargo de Jefe de la Unidad Departamental de C. 'tura 
Comunitaria en Tiaipan, cor lo que se dictó ac.tierdo de inicio de procedimiento administrativo disciplinan con 
fecha diecisiete de marzo de dos mil dieciséiS visible a fojas 39 a la 44 de autos y se ie citó, en termin s del 
articulo 65, en correlación con el 64, ambos, deja Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi os, a 
la audiencia que se indica en este último nuffieral, Mediante ei oficio citatorio número CIDTIODYR10686 0016 
visible a fojas 45 a 49 de autos, de fecha dieciochb de marzo de dos mil dieciséis, el cual fue debida ente 
notificado en la misma fecha, según se desprende de,ia Cedula de Notificación, 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Contraloría Interna en la Delegación TialPaq, es competente para iniciar, conocer, investigar, desahog r y • 
resol,,ear procedimientos disciplinarios sobre actos d: Omisiones de servidores públicos adscritos al órgano Poli ico 
Administrativo en TIalpan que pudieran afectar la legalidad honradez lealtad irnparcialidad y eficiencia que de en 
observar en el desempeño de su empleo, cargo o corpsión, de los cuales tengan conocimiento por cualquier medio, de 1 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 108,1párrafo primero, 109, fracción ili, y 113, primer párrafo, d la 
Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanosill°, fracciones I, II, 111 y IV, 2°, 3°, fracción IV, 46, 47, 49, 57, 65 on 
relación al 61, fracción I, 91, párrafo segundo, y 9 e 	segundo, de la Ley Federa! de Responsabilidades de os 
Servidores Públicos; 2, párrafo tercero, 3, fracción 111, 101fracción, 15, fracción XV, y 34, fracción XXVI, de la Ley Orgá ca 
de la Administración Pública del Distrito Federal 31,:fra'é,:eión XXVI, 7, fracción XIV: apartado 8; 9 y 113, fracción X, el 
Reglarnento Interior de la Administración Pública def,Distrito Federal, 

II.- Por ser la competencia de las autoridades, materia de interés público, y que su estudio debe hacerse aún de oficio por • 
las mismas, de manera principal y preferente, se estima necesario hacer el mismo, acorde a la legislación vigente 	la 
época en que sucedieron los hechos a debate, en los termines siguientes: 

A) Existencia Legal: 



j 

7.iunAD nt-  1rIo 

El articulo 7, fracción XIV: apartado 8, del Reglamento Interior de la AdminiStracion Pública del Distrito Federal, publica 1 0 eil 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el veintiocho de diciembre del dos Mil (en lo sucesivo "El Reglamento interiore e la 
APDF"). e.stablece, para los efectos que interesan, que para el despacho de los asuntos que competan a las Depende ,cias 
de la Administración Publica, entre las que se encuentra la Contraloría General del Distrito Federal, tal y co 	se 
desprende del artículo 15, fracción XV, de la Ley Orgánica de la Adrhinist;ación Pública del Distrito Federal, pubiicadaHn la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, el veintinueve de diciembre de mil q'bvecientos noventa ocho (en lo sucesivo "L Ley 
Orgánica de la APDF"), se le adscriben las Contralorías Internas en los Organos Políticos Administrativos: dando con e o, la 
existencia legal de las mismas: lo que se fortalece con lo dispuesto en i articulo 9 de "El Reglamento Interior de la A • DF'', 
que estatuye que al interior de dichos Órganos Políticos Administrativo, operará una contraloría interna dependiente e la 
Contraloria General. 

Adicionalmente, cabe señalar que los artículos 2, párrafo terce"ro, y 1" ', fracción XVI, de la "La Ley Orgánica de la A..DF", 
disponen. el primero, que en las demarcaciones territoriales en que ,le divida el Distrito Federal, la Administración P;  ilica 

,..;:.eritT:Gtara con órganos poiiiico administrativos desconcntradors con autonomia funcional en acciones de gobio , o, a' 
me que glpéricamente se les denominará Delegación del Dislito Federal : y, el segundo, que el Distrito Federal se divise en, 

marcaciones territoriales denominadas, entre otras, Tiallan. -i- l? 
5 	, 

Asimismo, cabe aclarar que el articulo 92, párrafo segund0 de l'A Ley Federal de Responsabilidades de los Servi res 
Múblices (en lo :sucesivo "La Ley Federal de la materia"), pullicadd-  en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y u 	de, 

Admlistrativas de l os Servidores Públicos, publicada, en el c 
dicieMbre de Mil novecientos ochenta y dos (aplicable en télminol del Articulo Segundo, párrafo segundo, de los Arti ulosadcoa  

'941ntorios de la Ley Federal de Responsabilidades 
o Federal de difusión, el trece de marzo de dos mil dc1), hace alusión a órganos de control interno, nombre genri  

de las tcontralorias internas de ias dependencias y entidadestantl a nivel Federal como del Distrito Federal. 
i 	 . 

B) Competencia Jurídica: 

Por principio, corresponde de origen a ia Contraloría Genéral, en términos del artículo 34, fracción XXVI, de "La;  Ley 
Orgánica de la APDF", la facultad de conocer e investigar 101a:otos, omisiones o conductas de los servidores públicos quel 
afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficieiga que deben de observar en el desempeño de su emi leo, 
cargo o comisión, con motivo de quejas o denuncias de los Orticulares o servidores públicos o de auditorias practic das 

1 por los órganos de control, para constituir responsabilidades 	ministrativas, y determinar las sanciones que correspo dan 
en los términos de ley, y en su caso, hacer las denunciascoe,espendientes ante el ministerio público prestándole par tal , .  
efecto la colaboración que le fuere requerida.- 	e _ p 

Asimismo, el artículo 91. párrafo segundo, de "La Ley Federal.10a materia" estatuye que: las facultades y obligaciones, que 1 
ésta otorga a la Secretaria (de la Función Pública) y la sik?tittilar se entenderán conferidas en el Distrito Federal . la 
Contraloria General de la Administración Pública del Distrito' Fegteral y a su titular; a su vez, el articulo 7, fracción 1 IV: • 
apartado 8, de "El Reglamento Interior de la APDF", establece' , en lo que interesa, que para el despacho de los asuntost ue 
competan a las: Dependencias de la Administración PúbliCa, entre las que se encuentra la Contraloría General del Di rito 
Federal, se le adscriben las Contralorías Internas en los Órganos Políticos Administrativos. 	 1 

I * 
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Por su parte, el artículo 92, párrafo segundo, de "La Ley Federal de la materia', determina que los órganos de cyntroi 
irremo, tendrán las mismas facultades que dicho Ordenamiento Federal les confiere a las contralorías internas s I - 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; las que serán ejercidas en las dependencias, entid' es y 
orgenos desconcentrados de la Administración Pública del Distrito 

Complementariamente, el articulo 113, fracción X, de "El Reglamento interior de la APDF'®, establece, en lo conducent , que 
corresponde a las Contralorias internas en las Delegaciones, además de otras atribuciones, las de conocer, inve igar; 
iniciar; desahogar y resolver procedimientos administrativos!  disciPlinaríos sobre actos u omisiones respecto de serviores  
públicos adscritos orgánica o funcionalmente, o bien que ejeí7an o administren recursos en las deiegacione que 
correspondan a su competencia;  que pudieran afectar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 	ben 
observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, de íos cuales tengan conocimiento por cualquier medio para 
determinar, en su caso, las sanciones que correspondan ea los términos de la Ley de la materia.-- ----- 

igualmente, el articulo 57, án:afo segundo, de "La Ley Federas de la materia', establece que: la Contraloría interna 	la.  
dependencia o entidad determinará si existe o no responsabilidad administrativa por el incumplimiento de las ohiigac mes 
de losiservidores públicos, y aplicará las sanciones disciptinariaS correspondientes. ----------------- ----- 

e tal modo, de la lectura literal, armónica y funcional de todo l los anteriores articulos y de los diversos 65, con relac n ai, 
., fracción II, de la citada Ley Federal, se desprende qué en l'os procedimientos de investigación y aplicación de sancí .es,' 
:Contraloría Interna en la Delegación TIalpan, dependientelde la Contraloría General del Distrito Federal, cuenta c, n la 
Stencia legal y la competencia jurídica para cobocel, investigar, iniciar, desahogar y resolver procedimi ritos 

dnlqstrativosidisciplinarios sobre actos u omisiones re'spelé de servidores públicos adscritos orgánica o funcnal nte,' 
que ejerzan o administren recursos en el Órino/Politico Administrativo en mención, que pudieran afecr la 

1.412galidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencili que deben observar en el desempeño de su empleo, cari o o 
/4 

	

	misión, de los cuales tengan conocimiento por cuaKiller medio, para determinar;  en su caso, las sancionesr  que 
correspondan en los términos de la Ley de la 

1 

III,- Una vez sentadas las bases legales anteriores, lo 94 corresponde a este Órgano Interno de Control, es determi r la 
existencia o no de responsabilidad administrativa por el.Dricurnplitniento de las obligaciones de los servidores públiC s, y 
aplicar las sanciones disciplinarias correspondientes, coi:4órme al articulo 57, párrafo segundo, de la "La Ley Federal  e la'.  
materia', siendo necesario para tal efecto acreditar loslelementes siguientes: a) El carácter de servidor público di  1 C. 
MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, en la época je los hechos que se les imputan; b) Que éste en razón a» su' 
empleo, cargo o comisión, hubiese incurrido en incumpliOento a las obligaciones de los servidores públicos a cargo d los' 
precitados; en términos de "La Ley Federal de la materiai!2y, c) Que, para el caso de acreditarse una conducta contra la a 
dicha ley, la hayan realizado sin una causa justificada,---17------------------------------..  

A) CARÁCTER DE SERVIDOR PÚBLICO 

Por lo que hace al primero de los elementos consistentes en acreditar el carácter de servidor público del C. MARI, NO 
ISABEL MENDOZA RAMOS, en la época de los hechos que se les imputan se desempeñaba el cargo de Jefe de Unidad 
Departamental de Cultora Comunitaria, de la Delegación Tláipan, cargo que al momento de emitir la presente, gue 
desempeñando, este se acredita con las documentales consistentes en: ----- 	 ---------- — ------------------------- 

4 
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cualquier medio conste, de manera indubitable, que se está encargando de un servicio 
público." 

F_n esta tesitura, se considera deba detemlinarse que para efectos de as responsabilidades a que alude el Título 	arto 
Constitucional, ios precitados tenían ese carácter de servidores públicos, acorde a lo dispuesto por los artículos 108, rimer 
párrafo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 2 de "La Ley Federal de la materia", que estabt cen; 
en la pene que interesa: 	 

"Artículo 108.- Para los efectos de las responsabílidadds a que alude este Título se reputarán 
como servidores públicos. ,en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la AdministraCión Pública Federal o en el Distrito 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORESPÚBLICOS 

"Artículo 2o.- Son sujetos de esta Ley, los SerVi0OreS públicos mencionados en el párrafo 
primero y tercero del artículo 108 Constitucional todas aquellas personas que manejen o 
apliquen recursos económicos federales." 

De este modo, se estima queda colmado el primero de los elementos a estudio, identificado con el inciso a), en el p mar 
párratO del presente considerando, relativo al carácter de sen/idéir público. 

•I-• 4 
IV.- Ahora bien, por cuanto al segundo de los supuestos inincionados, consistente en acreditar sí los hechos q 	se 
atribuyen al C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, con 	una trasgresión a las obligaciones establecidas n el 
articulo 47, fracción XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, debe decirse que el mis o se 
analizará a la luz de las constancias probatorias que obran el el presente expediente, conforme a las reglas que pa a tal 
efecto señala el Código Federal de Procedimientos Penales, k aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilid des 
de ios Servidores Públicos, por disposición expresa del artípulo 45, del último ordenamiento mencionado, ello es a 1 en 
atención a la siguiente jurisprudencia: 

'Novena Época 
instancia.  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 4OMlÑ1STRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XI. Mayo de 2000 
Tesis • 11.10.A, J/15 
Página: 845 

o 

CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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c:itInAn DE mv- xu.n 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES, LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL PROCEDIMI TO 
DERIVADO DE LA, ES EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO PENAL FEDERA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO FEDERAL! DE, 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. De lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Senil :ores 
Públicos, se desprende que en los casos no previstos por dicha ley en el procedimiento admínistratívi de  
responsabilidades, se aplicarán supletoriarnente las disposiciones coffienidas en el Código Federal de Procedimjntos 
Penales y en lo conducente, el Código Penal Federal; por ende, si eh dicho procedimiento se aplicó supletoriamei e e! 
Código Federal de Procedimientos Civiles, ello es inexacto y vjoiatorio be los artículos 14 y 16 constitucionales. 

PRIMER 'TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ,DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo directo 193/99. Rosa Isela Hidalgo Baca. 10 de .febrero e 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José ngel 
Mandújano Gordillo, Secretaria: Mónica Saloma Palacios. 

Amparo directo 293/99. Francisco Galán Granados. 10:^ de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: M luel. 
Baraibar Constantino. Secretaria: Blanca Isabel González:Medran:O. 

ItrOmparc directo 649/99. Javier Heredia Pineda 24 de febrero de2000. Unanimidad de votos. Ponente.' Jaime Raúl Oro eza 
García Secretario: Clemente Delgado Salgado. 

amparo directo 404/99. Rebeca Martínez Juárez. 2 de Tnarzo - de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Cleotilde Juve galia • 
klza -Navarra, secretaria de tribunal en funciones de Magistrada. en términos del articulo 36 de la Ley Orgánica del der -,4 	• 
Judicial de la Federación. 

rv, 
jr)Páto directo 511/99. Alfredo Espinoza Carrera. 9 de marip de 2000, Unanimidad de votos, Ponente: Cleotilde Joya alia 

'Irelgeza"Navarro, secretaria de tribunal en funciones de Magistiada, en términos del artículo 36 de la Ley Orgánica del P der 
Judicial de la Federación. Secretario: Jorge C. Arredondo Gallegos. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gancetá, Novena Época, Tomo ).(1, abril de 2000. página 1001, sis 
I.4o,A.'305 A, de rubro: "SERVIDORES PÚBLICOS, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, A LA LEY FEDERALbEYIESPONSABILIDADES DE LOS." 
Dicha tesis jurisprudencia!, se considera de aplicación Iblígatoría de conformidad con lo dispuesto por el articulo 193 te la 
Ley de Amparo, en relación con la siguiente tesis: 	1' 

"Novena Epoca 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMp CUARTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacetal:t,  
Tomo: VIII, Diciembre de 1998 
Tesis: XIV1o,8 K 
Página: 1081 

JURISPRUDENCIA. ES OBLIGATORIA PARA ¿AS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN ACATAMIENTO AL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien los artículos 192 y 193 d la 



D 
CiliDAr) DE 111,X1C.C., 

Ley de Amparo que determinan la obligatoriedad de ia jurisprudencia que establezca la Suprema Cone de Juticía 
funcionando en Pleno o en Salas y cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito, se refieren de manera genéri a 
órganos jurisdiccionales sin hacer mención a fas autoridades administrativas, éstas también quedan obligadas a obsen arta 
y aplicarla, lo cuai se deduce del enlace armónico con que se debe entender el texto del artículo 16, primer párrafo, • e la 
Constitución Federal y el séptimo párrafo del artículo 94 de la misma ,Codificación Suprema; ello porque, por un iad , la 
jurisprudencia no os otra cosa sino la interpretación reiterada y obligatoria de la ley, es decir, se trata de la norma murna 
definida en sus alcances a través de un procedimiento que desentraña su razón y finalidad; y por el otro, qu de  
conformidad con el principio de legalidad que consagra la primera de las disposiciones constitucionales citadas;  las 
autoridades ostan obligadas a fundar y motivar en mandamiento escrito todo acto de molestia, o sea que deberán expil sar 
con precisión el precepto legal aplicable al caso, así comcOas circUnstancias especiales, razones particulares o ca . sas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la etnisión del mismo. Por tanto, conjugando ambos enunci os, 
obvio es que para cumplir cabalmente con esta obligación Obnstitucional, toda autoridad deberá no solamente aplicar ley 
al caso concreto, sino hacerlo del modo que ésta ha sido interpretada con fuerza obligatoria por los órganos constitucio al y 
legalmente facultados para erío. En conclusión, todas las autoridades, incluyendo las administrativas, para cu - lir 

ente con el principio de legalidad emanado del artículo 16 constitucional, han de regir sus actos con bese 	la 
liknormat observando necesariamente el sentido que la interdretacion de la misma ha sido fijado por la jurisprudencia. 

`Its‘ 	 ,•4; 

IMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTb,CIRdUITO. 
visión fiscal 27/98. Administrador Local Juridico de Ingresos cfe Mérida. 1o. de octubre de 1998. 

narjimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secetarij 	Quero Mijangos." 

ALRespecto a acreditar si los hechos que se atribuyen al ciddado MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, constituye una 

Writansgresión a las obligaciones establecidas en el Articulo 41, fracción XXII (en la hipótesis de Abstenerse de cualquier 
omisión que implique incumplimiento de cualquier disposilorduridice relacionada con el servicio público) de la Ley Feu eral 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos en correjallón con lo dispuesto por la Política Quinta del Acuerdo p; r el 
que se Fijan Políticas de Actuación de las Personas SerVidlras Públicas de la Administración Pública del Distrito Fe eral 
que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios qUI Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existenci  
Conflicto de Intereses, asi como lo señalado en el segundI párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos p 
Presentación de Declaración de intereses y Manifestación 11 :No Conflicto de intereses a cargo de las Personas Servid, 
Públicas de la Administración del Distrito Federal y hion-io.igsgos que se Señalan, ambos instrumentos publicados é „. 
Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial dl 'esiudad de México) los días veintisiete de mayo y veintitre 
julio del dos mil quince respectivamente. 	 

Para una mejor compresión del presente asunto resulta *portante precisar las irregularidades atribuidas al servidor pu'.  lico 
involucrado, que se hicieron de su conocimiento a través der?pficio CITATORIO DE AUDIENCIA DE LEY nú ero 
CIDT/ODYR10686/2016, de fecha dieciocho denmarzo,de dos mil dieciséis, el cual en lo medular se estableció lo siguient : 

Do conformidad a lo previsto por el articulo 64 fracción I. de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, se le hace de su conocimiento que la presunta irregularidad que se le atribuye, en el 
tiempo de sucedidos los hechos irregulares en su calidad de Jefe de la Unidad Departamental de Cultura 
Comunitaria en la Delegación Politica en Tlaipan, derivan en la omisión de presentar su declaración de 
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intereses dentro de los treinta ellas naturales a su ingresó al servicio público, toda vez que la fecha de /Mei 
en n/ cargo de Jefe de la Unidad Departamental de Cultura Comunitaria en Palpan, fue el dieciséis de 
noviembre del :.-rjo dos mil quince, por lo que con ello infringió lo establecido en la Política Quinta del Acuerdo 
por el que se Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 
OCI Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Seivicio Público y 
Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, a' si corno lo señalado en el segundo párrafo del 
Lineamiento Primero de los Lineamientos para la Preseptaciónde Declaración de intereses y Manifestación 
de No Conflicto de intereses a cargo de las Personas:;pervirkjras Públicas de la Administración del Distrito 
Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instruniento$ publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los ¿iras veintisiete de mayo y veintitrés de julio del 
dos mil quince rospectivamente..' 

Conducta can la cual, el C, MARIANO ISABEL MENDOZA AMOS, infringió lo establecido por la fracción XXII, del a culo 

47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidoíés .Púk;licos, ------ -------------------------- 	_ 
-: 	4 	• 	 •, 

'electo, de las.  constancias que obran en el Procedimiento Administrativo Disciplinario que se resuelve, se acred a la. 
II.andad atribuida al C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, quien al momento de suscitados los hecho, se 

'.i,eesernperlaba en el servicio publico, corno Jefe r.e la anidad Departamental de Cultura Comunitaria de I-a Deleg clon 
I 	I n, Pues al efecto se cuenta con los siguientes elementos.de convicciorn------------------- ---------------  -------------- 

Tf. 	tOcumen ta I pública, consistente en el oficio CG/Dt.JRfDSP1079/2016, de fecha veintinueve de febrero del añ dos 
Lfi'eerileis, suscrito por el Lic. Miguel Ángel Morales 1-1:Crrera, Director de Situación Patrimonial de la Contraloría Ge eral :  

del Distrito Federal por medio del cual informo que realo una búsqueda en la base de datos del "Sistema de Dedal- ción 

de Intereses' y referente al C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS se tiene el registro de la presentación de decIar íón  
de intereses en fecha veinte de enero del dos mil dieCileis, visible a fojas 04 y 05 del expediente en que se a lúa:: 

documental a la que se le otorga valor probatorio pleno de.IIC,bnformidad a lo que disponen los artículos 280 y 281 del C sigo 

Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid .res 
Públicos, en términos del artículo 45, del ordenamiento Iláal citado en segundo término, en virtud de haber sido expi-j ida 
por servidor público en ejercicio de sus funciones, y la cuatno fue redarguida de falsa, misma que con fundamento en lo que 

dispone el articulo 290, del ordenamiento procesal pena) en materia federal, y que al ser relacionada con los medio I• de 
prueba mencionados en el numerai 2, de acuerdo a los yIC rkicipies lógicos de identidad y analogía en cuanto a su ale nce 
probatorio nos lleva a corroborar fehacientemente que 4 MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, Jefe de la Un dad 
Departamental de Cultura Comunitaria de la DelegaciónPi-1314n, omitió presentar su declaración de intereses dentro d: los 
treinta .días naturales a su ingresó al servicio público, ya que la fecha de inicio en el cargo de Jefe de la Un sad 

Departamental ae Cultura Comunitaria en Tialpan, fue el dieciséis de noviembre del año dos mil quince, por lo que con, ello 

infringió ki establecido en la Politica Quinta del Acuerdo por 1 que se Fijan Políticas de Actuación de las Persa as 

Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Fedelal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Princi los 

que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir lalExistencia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el segu do 

párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamieritospara la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestació 
9 
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No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidoras Publás de la Administración del Distrito Fed re! y 

Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gacétal0ficial del Distrito Federal (ahora Gaceta ida! 
de la Ciudad de México) los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente, toda ve que 

presento de manera extemporánea su declaración de intereses, esto bastá el día veinte de enero del año dos mii diec 

2.- La. dccumental pública, consistente en copia certificada del Dodumento Alimentario de Movimientos de Personal ltas, 
con numero de folio 610655, suscrito por los CC, Jerónimo c. podrluez Bueno, Jefe de la Unidad Departarnen 1 de 

Registro y Movimiento de Personal en TIalpan, Maria Luisa Leticia Silva Canean, Directora de Recursos Numen s en 

Tlaipan. del que se desprende que la fecha de inicio en el cargo 91.0 Jefe de la Unidad Departamental de Cultura Comu taria 
en la Delegación Política en TIalpan, fue a partir del dieciséis ,d'e neiembre del año dos mil quince, visible a foja O del 

expediente en que se actúa, documental a la que se le otorga Valor probatorio pleno de conformidad a lo que dispon los 
artículos 280 y 281 del Código Federal de Procedimientos:: Pepales de aplicación supletoria a la Ley Feder 1 de 

Responsabiiidades de los Servidores Públicos, en términos 41e1 articulo 45, dei ordenamiento legal citado en seg ndo 

no, en virtud de haber sido expedida por servidor públicorén ejercicio de sus funciones, y la cual no fue redargui a de 
falsal misma que con fundamento en lo que dispone el articulj 299, del ordenamiento procesal penal en materia fedé al, y 

ue ál, ser relacionada con los medios de prueba mencionadoslen el numeral 1, de acuerdo a los principios logic, de 
dentidad y analogía en cuanto a su alcance probatorio nos Ilea atorroborar fehacientemente que el C. MARIANO IS EL 

DOZA RAMOS, a su ingreso en el servicio público como :íjefa de la Unidad Departamental de Cultura Comunitaria e la 
gacion TIalpan, omitió presentar la Declaración de Intere:seá dentro de los 30 días naturales, ya que la fecha de icio 

likn ̂dicho cargo fue el dieciséis de noviembre del año dos mil qpiíyce, por lo que con ello infringió lo establecido en la Po ítica 

rliDuinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas de ActuaciOnkle las Personas Servidoras Públicas de la Adminístr clon 
Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir lallValores y Principios que Rigen el Servicio Público y ara 
Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo sOalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero cf los 
LineaMientos para la Presentación de Declaración de Interesql y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo cl. las 
Personas Servidoras Públicas de la Administración del DistritIFederal y Homólogos que se Señalan, ambos instrum tos 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días veintísiet de 
mayo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente, toda vez que presento de manera extemporane , su 

e re 
declaración de intereses, esto hasta el d ia veinte de enero del ale dos mil dieciséis. 

Respecto a las omisiones de las que se desprenden Ihs preeuntas irregularidades señaladas en el oficio cita rio 
correspondiente, al servidor público C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS en su declaración, señaló lo siguiente:- 

que comparezco en atención al oficio citaforio!que me tize girado por este Órgano de Control interno 
CIDT/ODYR/068672016, de fecha dieciocho de rbrzo del áno dos mil dieciséis y que en relación a los 
hechos manifiesto que respecto a mi declaracion4ie conflicto ;de interés, que si /a presente pero lo hice a 
destiempo, que pedi mi clave por infernal no llego nunca, por .  lo cual marque y me indicaron que tenía 
que dirigirme a la Contraloría General a efecto de que me la proporcionaran, pero ya fue muy tarde por ef 
término que tenía para ello, que este hecho no me exime de mi responsabiiidad como servidor público...'. 
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Deciaracioa que tiene vaior probatorio de indicio en términos de lo dispuesto pot-  los artículos 285, 286 y 290 del C digo 

Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria' a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi ores. 

Públicos, según la naturaleza de 105 hechos y el enlace lógicO jurídico y natural que existe entre la verdad conocida y I que: 

se busca, apreciándolos 	en recta conciencia, permite acreditar que dicha declaración fue de manera personal an e el: 

personal de la Contraloría interna en el Órgano Político' AdMinistrative en Tialpan de la Ciudad de México, con lene' 

conocimiento sin que mediara coacción, violencia física O'mor;a1 que pudiera viciar su contenido; medios de prueba q, e al 

estar concatenados entre sí, y al ser examinados a lailuz 	los principios de la lógica, del sentido común y de la ana 

crítica, y realizando el enlace lógico y natural necesarib entre la verdad conocida y la que se busca, no permite ap ciar 

elementos de hecho que puedan desvirtuar dicha irregularidad, toda vez que de la declaración de dicho servidor públi se 

desprende que efectivamente no presentó su Declaráción cle Conflicto de Intereses en el término señalado para tal e, cto, 

reconociendo que la presentó de manera extemporánea lque tal circunstancia no lo exime de responsabilidad por 
I 

cha 

omisión, por lo que con ello se corrobora oue»nfringio lo establecido en el artículo 47 de la Ley Feder de,  

Responsabilidades de los Servidores Públicos en:su frIcción XXII, toda vez que en su calidad de Jefe de !a U| dad l  

Depaynental de Cu.,. a Cornunitana en la Delegaciort.iPolitica en Tlalpan, omitió presentar la Declaración de Inte ces 

4"9entro de los 30 días naturales a su ingreso en el servici. público; ya que la fecha de inicio en el cargo de jefe de la U dad, 

epartamental de Cultura Comunitaria en Tialpan.jlie eldieciseis de noviembre del año dos mil quince, por lo que c ello 

niringio le establecido en !a Política Quinta del 	por el que se Fijan Políticas de Actuación de las Pers nas 

'ervidoras Públicas de la Administración Pública del DiStrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Princ pios 

cwithIligen el Servicio Público y Para Prevenir la Élsteiciade Conflicto de Intereses, así como lo señalado en ei seg ndo 

ij.tpárrefo del Lineamiento Primero de los Linean-líelos n'ara la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestaci" de 

Ing  Conflicto de Intereses a cargo de las PerS'OnaS Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Fede 

Homólogos que se Señalan, ambos instrumentoOubiicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta 'ojal 

de la Ciudad de México) los días veintisiete de rrliayoty veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente, toda vez.1 que 

presento de manera extemporáneo su declaraciórae:;intereses, esto hasta el día veinte de enero del año dos mil diecis 

Ahora bien, no obstante que ha quedado debidarr,:-'i -  te acreditada la irregularidad que se le atribuye al servidor palio C. 

MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, en la etaPa probatoria;  manifestó lo siguiente: "no tengo prueba alguna' que 

ofrecer..." (sic) .por lo que es de señalar que no apo'0 prueba alguna para desvirtuar la irregularidad que se ie imputo.- ---- 

, 
En esta tesitura, es incontrovertible que el incpado MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, no aportó pruebas idon, as, 

suficientes e indubitables que hicieran mella e:ri, el anilo de esta autoridad para desestimar las imputaciones en su co' tra, 

al respecto debe decirse que las constancias-  (lie obran.  en el expediente administrativo disciplinario, al ser debidaM, nte 

analizadas y iuridicamente valoradas, se llega ala contiusión que de acuerdo a la naturaleza de los hechos y el en, ace 

lógico y natural entre la verdad conocida y la que se busckha quedado plenamente acreditada la responsabilidad que 	e 

atribuye al servidor público de meríto. toda vez que no obra'eí'n autos elemento probatorio alguno que desvirtúe la misma ---- 
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Debe Señalarse que en ei expediente en que se actúa no obra' constancia alguna que haga presumir, a juicio de esta 

Autoñdad Resolutora, que el seividor público implicado no tenga reSponsabilidad en los hechos que se le atribuye ; no  
siendo óbice referir que el oferente omitió precisar las constancias,iiique debieran valorarse, además de haber ace tado 

haber presentado de manera externporánea su declaración de conflicto de intereses en el cargo de jefe de la U idad 

Departamental de Cultuía Comunitaria en Tialpan. 	 

Aunado a io anterior, en el expediente do referencia no existen ptuebas suficientes para desvirtuar los actos y omisi nes 

que se ie atribuyen, ni presunción legal o humana que le. javorezca o desvirtúe ia imputación; en razón de que el se dor 

pri_iblicp no menciona los hechos de les cuales se desprenda alguna presunción que permita conocer hech s o 

circunstancias que desvirtúen las imputaciones que peS,art en iii`su contra: ni las disposiciones jurídicas que nos Ilev n a 

presumir ciertos hechos favorables para desvirtuar la i:Ireguleridad administrativa, no obstante ello, no se deriva del 

expediente que se resuelve los hechos o preceptos legares que nos permitan deducir la existencia de hechos que per itan 

desacreditar las irregularidades administrativas atribuidalal servidor público MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS.-- 

Siguiendo con la Audiencia de Ley a cargo del C. MAMAINO ISABEL MENDOZA RAMOS, en la etapa de aieg tos,: 

manifestó lo siguiente: '1..Nio tengo más que agregar:11;e op), atento a lo anterior, es de mencionar que no obra 	el 

;1:expediente en que se actúa documento alguno que dIsvirlue que el C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, su 

,40-greso en el servicio público como Jefede la Unidad 17:?,epartamental de C. 'Lira Comunitaria de la Delegación T'alpe no 

lilaya,einitido presentar la Declaración de Intereses de0o de los 30 días naturales, toda vez que la fecha de inicio en cho 

la,r2pdly ei dieciséis de noviembre del año dos mii qui14, por b que con ello infringió lo establecido en la Politica Q inta 

' del Acuerdo porel que se Fijan Políticas de Actuación dlilas Personas Servidoras Públicas de la Administración Public del 

Distrito' Federai que se Señalan, para Cumplir los ValiWs y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prever4  r la 

Existencia de Conflicto de intereses, asi corno lo seíblado en el segundo párrafo del lineamiento Primero dé los 

Lineamientos para la Presentación de Declaración de intéreses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo d las 

Personas Servidoras Públicas de la Administración del Dltrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrume tos 

publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahk,a Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los dias veintisiet de 

mayo y veintitrés de julio del dos mil quince respec¡Wamente, toda vez que presento de manera extemporáne su. 

declaración de intereses, esto hasta el día veinte de enJro del año dos mil dieciséis, 
ies- 

Ahora bien, es adecuado mencionar que esta resolutora rie.pierde de vista el que todo servidor público está obliga o a 

observar a cabalidad todas y cada una de las nomas jurídicas que rigen su actuar, lo que encuentra sustento e la 

siguiente tesis de jurisprudencia: 

Registro No. 184396 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVII, Abril de 2003 
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Página: 1030 
Tesis; 1,40.A. J/22 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

SERVIDORES PÚBLICOS. SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SURGE COMO 
CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN QUE RIGE LA; 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y SU RELÁCIÓN CON EL ESTADO. 

La responsabilidad administrativa de los selvidorel públicos surge como consecuencia de los actos u 
omisiones -que se definan ya sea por la pfl)pia legislación bajo la cual se expidió el nombramiento del 
funcionario, la ley que rige el acto que se iiívestigl o bien, por las que se contemplan en la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos- pues, de no considerarse asi, bastaría que el 
ordenamiento jurídico respectivo no preyiera Ia'S obligaciones o deberes que a cada funcionario le 
corresponden, para dejar impunes prácticls contrarias a la legalidad, honradez, imparcialidad, economía 
y eficacia que orientan a la administración PutSlica y que garantizan el buen servicio público, bajo el 
principio unitario de coherencia entre la actuación de los servidores públicos y los valores 
constitucionales conducentes, sobre la bese delun correlato de deberes generales y la exigibilidad activa 
de su responsabilidad. Tan es así queja proPia Constitución Federal, en su artículo 109, fracción 
párrafo primero, dispone que se aplicaPin sa'iciones administrativas a los servidores públicos por los 
actos u omisiones que afecten la legel.lidais honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ¡ 
observar en el desempeño de sus ernaleoS, cargos o comisiones, lo que constriñe a todo servidor 
público a acatar y observar el contexto gen. eral de disposiciones legales que normen y orienten su 
conducta, a fin de salvaguardar los prpcipi6s que la propia Ley Fundamental estatuye como pilar del 
Estado de derecho, pues la apreciación' de faltas implica constatar la conducta con las normes propias o 
estatutos que rigen la prestación delerllicio público y la relación laboral y administrativa entre el 
servidor público y el Estado.-----------4a --------- ----- ------- -------- ------------- ----------------- 	-- 7 ---- - ----- 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN1INTERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión 
fiscal 316/2002. Titular del Órgano Interi¡4de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, 29 de en41, de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Alfredo A. Martinel, Jiménez.Revisión fiscal 357/2002. Titular del Área de 
Responsabilidades del Organo Interno dl:Contrial en Pemex Exploración y Producción. 12 de febrero de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente:ltean Claude Tron Petit. Secretada: Claudia Patricia Pereza 
Espinan. Revisión fiscal 37/2003. Titutára'del Área de Responsabilidades de la Unidad de Contraloría 
Interna en el Instituto Mexicano del Segur&Social, encargado de la defensa jurídica de este órgano de 
control y del titular del ramo. 12 de rnro'de. 2003. Unanimidad de votos. Ponente. Jean Claude Tron 
Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores 'Rodriguez:Revisión fiscal 22/2003. Titular del Área de 
Responsabilidades del órgano Internolde Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su 
carácter de encargado de la defenskAridica dédicho órgano interno y en representación del Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 12 de.:.marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude Tron Petit, Secretaria: Alma Margarita Flores Rodriguez. Revisión Fiscal 50/2003. Titular del 
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Área de Responsabilidades del órgano interno de Control n Pernex Exploración y Producción, en 
representación del Titular de la Secretaría de Contraloria y DeSarrollo Administrativo. 2 de abril de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron PetiCSecretaria Claudia Patricia Pereza Espinoza.-- 

1 En resumen, una vez analizadas las constancias que integran el disciplinario que se resuelve, se determina que c n ia 

conducta desplegada por el O. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, durante su desempeño como Jefe de Un dad 
Departamental de Cultura Comunitaria de la Delegación Tlálpan, éste incumplió las disposición contenida en "la Ley 
Federal", específicamente en el Artículo 47, fracción XXII (el'i la hfesis de Abstenerse de cualquier ornisiónique 
implique incumplimiento de cualquier disposición jurídicaVelacióhada con el servicio público) de la Ley Feder I de 
Responsabilidades de los SE-7'; :7,res Públicos en correlación tenlo eltabiecido en la Política Quinta del Acuerdo por el que 
se Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras P(jblioasde la Administración Pública del Distrito Federal q 	se: 
Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen eLServicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflic ,  de. 

Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos para la Presentació de' 
Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto rió Iiilta.(eses a cargo de las Personas Servidoras Públicas e a 
Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señaiari,'' ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficii del: 

..,,I10 Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) Ips días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del do mil: 
•i' 	i, 

lince respectivamente 	
f 	

- 

talo anterior, sin sombra de duda alguna, se acredita que: el :Servidor público MARIANO ISABEL MENDOZA RAMO no 

,.E4bsluvo de cualquier omisión que implicara incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada en el se icio 

co, toda vez que en su calidad de Jefe de la Unidad Di4artierriental de Cultura Comunitaria en la Delegación PQM' 	n 
alpen.: omitió presentar la Declaración de intereses dentroide los 30 días naturales a su ingreso en el servicio público; oda • 

vez bate'la -fecha de inicio en el cargo de aefe de la Unidad Departamental de Cultura Comunitaria en Tialpan, u el 
dieciséis de noviembre dél año dos mil quince, por lo que raer, ello infringió la Política Quinta del Acuerdo por el que se , !jan 
Politices. de Actuación dé las Personas Servidoras Púbillias de la Administración Pública del Distrito Federal qu se 
Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen ¿Servicio  Público y Para Prevenir la Existencia de Conflict de 
intereses, así corno lo señalado en el segundo párrafo del Iiii)eainiento Primero de los Lineamientos para la Presentació de 
Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflictoideantereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas 	a • 

AdminiStración del Distrito Federal y Homólogos que se ::e,eñalan, ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficia del 
DistritóiFederal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de lvlexicej los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del do mil 
quince respectivamente, toda vez que presento de 	eXtemporánea su declaración de intereses, esto hasta el dia 

veinte dé enero, del año dos mil dieciséis; ahora bien, iiebieeteee esta aseveración la documentación con que cuenta cia 
autoridad para acreditar la irregularidadimputada y consta de: 

1.- Copia Certificada del oficio CG/DGAJRiDSP/1079/201(3, do techa veintinueve de febrero del año dos mil diecis is, 

suscritó por el Lic. Miguel Ángel Morales Herrera, Director de Situación Patrimonial de la Contraloría General del Dis I O 

Federal. - 
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2,- Cca Certificada del Documento Alimentario de Movimientos dé Personal Altas, suscrito por los CC. Jerónimo C. 

Blieno, Jefe de la Unidad Departamental de Registro y Ivievimiento de Personal en Tlaipan, Maria Luisa Lel da • 

Silva C.:anaan, Directora de Recursos Humanos en Tialpan.- 

Probanzas que, adminiculadas entra si. llevan a esta autoridad ala plena convicción de la responsabilidad administra iva 

que se lie atribuye al servidor puniido MARIANO ISABELMEND,OZA RAMOS, como consecuencia de la irreoularidad en 
que incurrió respedlo a omitir presentar la Declaracion ,.de Intereses dentro de los 30 chas naturales a su ingreso e el 
servicio público, lo anterior es asi, derivado del análisis y,.estudio de los elementos con que cuenta esta autoridad,--------- 

Es conveniente incijir con r1 procedimiento administrativo cii?iciolinario incoado al amparo del expediente en que se ac=:ia, 
respete:esbrupuips¿:,,inente las ljarentias de audiencia y legal:dad, ya que en los términos de lo previsto por los articules: 14 
y 16 de la Con 	Polltice de los Estados,' Unirles l\.,,,J.canos, todo gobernado goza de las garantias individLiales de  
audiencia y seguridad jurídica; refiriéndose la primere de ellas a que todo particular tiene derecho a ser oído antes d la 
realizacion de un acto de privación, simultáneamente tieneel derecho de defenderse, lo que ha de manifestarse mediant la 
promoción de los medios de defensa previstos en aJeyep respectivas; respecto de la segunda, todo acto de molestia debe 
provenir de un mandamiento escrito do autoridad Mpotente que funde y motive la causa legal del procedimiento. es de ir. 

(j.. contar con el precepto jurídico que sirva de apoy.b yi,;,expresar todos los razonamientos que permitieron arribar a 
. ...' , isPriciusien señalada, requisitos que fueron debidarneltite Cumplidos en la resolución en estudio. 

onsecuentemente es '4P nsiStír , rue esta 	 Interna en el Órgano Político Administrativo Tielpan, resp 
OSanente las formalidades que los orrienernientOs:,legates y la doctrina consideran corno esenciales del procedimie tc 

stratívo de responsabilidades, y en general a kalquier acto de molestia, concretamente las referentes a la dacio a 
Correlpondiente Audiencia de Ley y a todas las i'nbtificaciones conducentes, a la recepción de las pruebas y alega, os 

:15ireoidoS,' a la observancia de los ternos o plazóS::Previstos en la Ley Federal de Responsabilidades de !os Servido es 
en todo lo referente al conocimiento de lri¡I documentos o constancias que obran en el expediente en quelse 

actúa, en la suhatanciacion del procedimiento adminiStrativo de responsabilidades, asi como en la competencia de e ta 

V.- En resumen, una vez araiizades las constanciasMe integran el disciplinario que se resuelve, así corno las exce.pcio, 
y defensas del servidor público MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, se determina que la conducta desplegada por é 
incumple las obligación establecida en la fracción:X/11,. del articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de 
Servidores Públicos, atento a los argumentos juridiCos 	 ------- 	 --- 

El articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, establece: 	 

"Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealt d, 
imparcialidad y eficiencia que deben ser oblervadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuí o 
incumplimiento dará lugar al procedimientob a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derech• 
laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas: 

La fracción XXII dé la citada ley, en su parte conducente dispone: ----- 	 ------ 	------ 
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'Abstenerse de cualquier acto u OMISiÓn que implique incurnplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicio público." 

Dicha hipótesis normativa fue intdrigida por el C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, en su carácter de , 
Unidad Departamental de Cultura Comunitaria del Órgano Político Administrativo en Tialpan, por haber omitido presen ar su 
declaración de intereses dentro de los treinta días naturales a su ingresó al servicio público, toda vez que la fecha d inicio 
en el cargo de Jefe de la Unida, ,epartamentn! Ja Cultura Comunitaría en Tialpan, fue el dieciséis de noviembre 	año 
dos mil quince, lo que implicó incumplimiento en el servicio público de ,Onformidad a lo establecido en la Política Quin a dél 
Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación de las PerSonasServidoras Públicas de la Administración Pública del 
Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y .principios que Rigen el Servicio Público y Para Prev nir 
Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado en fel segundo párrafo del Lineamiento Primero 	los 
Lineamientos para la Presentación de Declaración de intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo e las 
Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instruni ntos 

(Ocios en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora-0.aceta Oficial de la Ciudad de México) los días veíntisi 	de 
pyo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente3os cálales establecen lo siguiente:---- --------- ----------- 

"Acuerdo por el que se fijan la Políticas de A,ItuaCión de las Personas Servidoras Públicas de 
la Administración Pública del Distrito Federal que se señalan, para cumplir con los Valores y 
Principios que rigen el Servicio Público 	pera Prevenir la Existencia de Conflicto de 
intereses" 

Quinta.- DECLARACIÓN DE INTERESE-,-Toda las personas servidoras públicas de la 
Administración Pública del Distrito Federal q'ue •Ocupen puestos de estructura u homólogos por 
funciones, ingresos o contraprestaciones, 	orsonal de base, conforme a los formatos, plazos, 
mecanismos y demás formalidades que estblePca la Contraloría General, deberán declarar las 
relaciones pasadas, presentes o potenCalesc):," personas físicas o morales, de carácter familiar, 
profesional, personal laboral, o de negoclOS incluyendo los socios, directivos, accionistas, 
administradores, comisarios y demás pei¿0»al responsable de sus procesos de ventas, 
comercialización, relaciones públicas o símilaírf;.s, susceptibles de ser favorecidos, beneficiados, 
adjudicados con motivo del ejercicio de las atriciones que les confieren los ordenamientos jurídicos 
y administrativos. También deberá declarar 11-..'wespondiente al cónyuge, a la persona con quien 
vive en concubinato, en sociedad en convivencio dependiente económico. • 

"Lineamientos para la Presentación de ;.DOlaración de Intereses y Manifestación de no 
Conflicto de Intereses a cargo de las l'Ir s4rias Servidoras Publicas de la Administración 
Pública del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan" 

PRIMERO.-... 
La persona que ingrese a un puesto de strirc Liik u homólogo deberá presentar declaración de 
intereses dentro de los 30 días natura/4s a su ingreso al servicio público. Cuando la persona 
servidora pública se separe del empleo, cargo o comisión y vuelva a incorporarse al servicio público, 
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deberá presentar una nueva declaración de intereses de ingreso si ha transcurrido más de 365 días 
naturales al de su separación, 

Preceptos normativos que establecen, que toda las personas servidoras públicas de la Administración Pública del Di -  lit° 
Federal que ocupen puestos de estructura u homólogos, conforme a los formatos, plazos, mecanismos y dó as 
formalidades que establezca la Contraloría General del Distrito Federal, deberán presentar declaración de interes de 
las relaciones pasadas, presentes o potenciales con personas tísicaso morales, de carácter familiar, profesional, persi nal, 
laboral, o de negocios, incluyendo los socios, directivos, accioniStas, administradores, comisarios y demás pers nal 
responsable de sus procesas de ventas, comercialización, relacions públicas o similares, susceptibles de ser favorec 
beneficiados, adjudicados con motivo del ejercicio de las atribuCiones5que les confieren los ordenamientos juridics y  
administrativos; así como la correspondiente al cónyuge, a la persona' con quien vive en concubinato, en socieda en 
convivencia o dependiente económico; dentro de los treinta dial naturales a su ingreso al servicio púb ico, 
normatividad que el C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAIVIOS.:.finfringió, en su carácter de Jefe de la Un dad 

,partamental de Cultura Comunitaria del órgano Político Adt'-iinieirativo en Tlalpan, toda vez que omitió present. su 
declaración de intereses dentro de los treinta días naturales a SU indlesó al servicio público con el puesto de estructu de 

1‘ Jefe de la Uniclai Departamental de' Cultura Comunitaria dela Dele 	ton Tlaipan, conforme venia establecido en la Po tice  
Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuacío¿dee'lais Personas Servidoras Públicas de la Admínis 	ion 
Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir IceeValores y Principios que Rigen el Servicio Público y sara 

II' Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo setatado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero d los 
Lineamientos para la Presentación de Declaración de IntereselOanifestación de No Conflicto de Intereses a cargo d las 
Personas Servidoras Públicas de la Administración del DistritlEederal y Homólogos que se Señalan, ambos instrume tos 

.4  publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Odeta Oficial de la Ciudad de México) los días veintisiet de 
mayo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente,. 

Lo anterior, es así en razón de que con fecha dieciséis clenoviembre del dos mil quince, el C. MARIANO ISA E 
MENDOZA RAMOS ocupó la Titularidad de la jefatura 7.4.e la UnidE Departamental de Cultura Comunitaria 	I 
Delegación Tlalpan, por lo que en ese sentido tenía la obligetion de realizar dentro de los treinta días naturales a partí de 
su designación de la que fue objeto, la declaración de interese esto es que debía realizar dentro dél periodo comprenido 
del diecisiete de noviembre al dieciséis de diciembre cledos mil quince, su declaración de intereses y al reali arla 
hasta el dia veinte de enero del dos mil dieffislis, tal y como se señalado en el oficio nú era 
CG/DGAJR/DSP/1079/2016, suscrito por el Lic, Miguel *lo( Herrera Morales, Director de Situación Patrimonial e la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades d. la Contraloría General del Distrito Federal, se advierte: ue 
el C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS omitió presentar su declaración de intereses dentro de los treinta das 
naturales a su ingresó al servicio público con el pueste'ade eStructura de Jefe de la Unidad Dee. e,  mental . ; Cul ura  
Comunitaria de lo Delegación Tlalpan, tal y como lo estabilr,e la Politica Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Politica de 
Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Apministracion Pública del Distrito Federal que se Señalan, ara 
Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio P(blico y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses; así 
como lo señalado en el segundo párrafo del LineamientoPrimero de los Lineamientos para la Presentación de Declara ion 
de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses'a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administra ion 
del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito F 
(ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mil qu, e 
respectivamente. 
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Asi, es pertinente destacar que la hipótesis contenida en la apenascitada fracción XXII, del articulo 47 de "La Ley Fe eral 
de la materia", respeta las garantías de legalidad y certeza juridica,,:toda vez otorga certeza sobre la conducta que p ede 
constituir un incumplimiento de dicha obligación pues de manera .expresa limita la abstención a actos u omisiones que 
impliquen incumplimiento de alguna disposición jurídica qué tenga relación con el desempeño del empleo, ca o o 
comisión. ------------- --„— --- 	----- 	---- 	-------- 	--------- 	----- 	----- 	-------- - - - ---------- 	- - --- 

- 
Al respecto, sirve de apoyo, la Tesis Aislada 181, Apéndice (actualización 2002), Tomo 1, Jur, Accione de 
Inconstitucionalidad y C.C., Novena Época, Primera Sala, Novéna Época, página 406, cuyo titulo y contenido so los 

-------- 	 ----- 	----- ------------- ------ 	--------- 	--------- 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVÍDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN XXII, DE LA LEY FEDERAL REIATIVA, AL PREVER COMO OBLIGACIÓN DE 
TODO SERVIDOR PÚBLICO, ABSTENERS.E',. DE CUALQUIER ACTO U OMISIÓN QUE 
IMPLIQUE INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIIR DISPOSICIÓN JURÍDICA RELACIONADA 
CON EL SERVICIO, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA-La Suprema Corte de Justicra, de la Nación ha establecido en diversos 
precedentes que las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica, contanid- z it su expresión genérica en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Politica de los Estados 	Mexicanos, son respetadas por el legislador, 
cuando al expedir normas que prevén infraciones administrativas o conductas antijurídicas, 
especifica sus elementos de manera clara, 7recisa y exacta a fin de otorgar certidumbre a los 
gobernados y evitar que las autoridadeadministrativas actúen arbitrariamente ante la 
indeterminación de los conceptos, En ese Inor, resulta indudable que la hipótesis contenida 
en la fracción XXII del articulo 47 de la 	de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos respeta las mencionadas ga -orr 	, )da vez que al establecer como obligación de 
todo servidor público el abstenerse de cp,11qi,tler acto u omisión que implique incumplimiento 
de cualquier disposición juridica relacionada,':con el servicio público, otorga certeza sobre la 
conducta que puede constituir un inctImPlirniento de dicha obligación, pues de manera  
eZpresa limita la abstención a acto/ u ol-itisiones que impliquen incumplimiento de  
alguna disposición jurídica que ten 'a relatión con el desempeño del empleo, cargo o 
comisión  de dicho funcionario. 

Amparo en revisión 63/2002.-1-lectorfaomares :vIeliria-8 de mayo de 2002,-Cinco votos,- 
Ponente; Olcia Sánchez Cordero 	'3arcía Villégas-Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada, 

Semanario Judicial de la Federaciói', y su Gace »Noven Época, Tomo XVI, julio de 2002, 
página 57, Primera Sala, tesis la. XLVI/2002." 

De este modo, se estima que la responsabilidad administrativa que se le atribuye al C, MARIANO ISABEL MEND ZA 
RAMOS surge corno efecto de su actuación en el desempeño del cargo y en la época de los hechos que han qu 
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anotados, al haber incumplido con lo dispuesto por el articulo 47, fiaccón XXII de la Ley Federal de Responsabilidad s de 
les Servidores Públicos, con relación a la Politica Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Politices de Actuación d las 
Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Val. es y 
Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencide Conflicto de Intereses, así como lo señalado n el 
segundo párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos pára la Presentación de Declaración de Intere' s y 
Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las pbrso aá Servidoras Públicas de la Administración del D trito 
Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos publidados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal hora 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días veintisiete demayo..Y' veintitrés de julio del dos mil quince respectivame 

En esta tesitura, es incontrovertible que el C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, en su carácter de Jefe de la U idad 
Departamental de Cultura Comunitaria de la Delegaciórj, TIal0h, estaba obligado, en términos de las fracciones XX ¡del 
articulo 47 de "La Ley Federal de la materia" a estudio, abstertIrse de cualquier omisión que implique incumolimien de: 
cualquier disposición juridica relacionada con el servicio ptibtico-5.( acatar las demás obligaciones, que le impongan las I yes,-.  
para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad:y eficiencia que deben ser observadas en el desempe o de 
su empleo, cargo o comisión, esto es debió de cumplir O:ritual-riente con la Politica Quinta del Acuerdo por el que se ijar 

	

Jotas de Actuación de las Personas Servidoras Puulicas de la Administración Pública del Distrito Federal q 	Sa  
para Cumplir los Valores y Principios que Rígei el...ervicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflic 	de

'i krens 	
. 

asi como lo señalado en el segundo párrafo de Lfrieamiento Primero de los Lineamientos para la Presentaci n de. 
aCjcion de Intereses y Manifestación de No Confli4 dJi. Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas e la 

ninistracion del Distrito Federal y Homólogos que seSóalan, ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficíl del 
ita Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de lee o) los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del ds, mil. 

quince: respectivamente, para presentar su deolaracini de conflicto de intereses dentro de los 30 días natu alesi 
iltilranscurridos a la fecha de su ingreso en el servicio 0)00como Jefe de la Unidad Departamental de Cultura Comun t 

Al respecto, sirve de apoyo, la Tesis de Jurisprudencia u,A. JI22, publicada en el Semanario Judicial de la Federac n y 
su Gaceta, Tomo XVII, Abril de 2003, Novena Época, 	stro: 184396, página: 1030, cuyo título y rubro dicen:---------- 

"SERVIDORES PÚBLICOS. SU RESPIMSABILIDAD ADMINISTRATIVA SURGE COMO 
CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U COISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN QUE 
RIGE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO»,013LICO Y SU RELACIÓN CON EL ESTADO. La 
responsabilidad administrativa de los sen"?ickM públicos surge corno consecuencia de los actos 
u omisiones -que se definan ya seasiporiqo propia legislación bajo la cual se expidió el 
nombramiento del funcionario, la ley qus..0 rige, ;e1 acto que se investigó, o bien, por las que se 
contemplan en la Ley Federal de ReSp,xsabilidades de los Servidores Públicos- pues, de no 
considerarse así, bastaría que el ordenalnientOWidico respectivo no previera las obligaciones o 
deberes que a cada funcionario le corti5sponclen,. para dejar impunes prácticas contrarias a la 
legalidad, honradez, imparcialidad, econbmía y oficiada  que orientan a la administración pública y 
que garantizan el buen servicio público.. ;bajo prinlipio unitario de coherencia entre la actuación 
de íos servidores públicos y los valpes constitucionales conducentes, sobre la base de un 
corre Jato de deberes generales y la exigibilidad activa de su responsabilidad, Tan es así que la 
propia Constitución Federal, en su articulo 109, fracción III, párrafo primero, dispone que se 
aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por íos actos u omisiones que 
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afecten la legalidad. honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisione's lo que constriñe a todo servidor público a 
acatar y observar el contexto general de disposiciones legales que normen y orienten su 
conducta, a fin de salvaguardar los principios (,qué fa propia Ley Fundamental estatuye como pilar 
del Estado de derecho, pues la apreciación, (ic. faltas implica constatar la conducta con las 
normas propias o estatutos que rigen la pT....(ac.;'Ión del servicio público y la relación laboral y 
administrativa entre el servidor público y el E$tadó. 

Revisión fiscal 316/2002. Titular del Órgano 10.terno de Control en el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores ciej Eska 29 de enero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude TronPetit, Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

Revisión fiScal 357/2002. Titular del Are Ve responsabilidades del Órgano interno de Control en 
Pemex Exploración y Producción. 12 de febrero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude TronPetit, Secretaria: Claudia Pá triciá' Pereza Espinoza. 2. 
Revisión fiscal 37/2003. Titular del Atea  Je Responsabilidades de la Unidad de Contraloría 
Interna en el Instituto Mexicano del S:egii,o Social, encargado de la defensa jurídica de este 
órgano de control y del titular del raníP. 11 de marzo de 2003. Unanimidad de votos, Ponente. 
Jean Claude TronPetit. Secretaria: Alnia 149, rgarite Flores Rodríguez. 

- j:1  Revisión fiscal 22/2003, Titular del Áia 	Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
la Secretaría de Hacienda y Cijdif ,,-: 	co, en su carácter de encargado de la defensa jurídica 
de dicho órgano interno y en icpr ,,s:entación del Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, 12 de marzo de 2C ;.` Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude TronPetit. 
Secretaria: Alma Margarita Flores Rort' ez, 

Revisión Fiscal 50, 2003. Titular del Ár de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
Pemex Exploración y Producción, en representación del Titular de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo. 2 de abril .0 2003. Unanimidad de votos. Ponente.' Jean Claude 
TronPetit. Secretaria: Claudia Patri(' 	aza Espinoza" 

VI. Con, base en lo anteriormente expuesto y con fu ft;mento en lo que establece el artículo 54 de "La Ley Federal d' la 
materia, este Órgano de Control Interno, a efe-,:- te 	iponer la sanción que conforme a derecho corresponde al C. 
MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, procede á ponderar los elementos contenidos en dicho numeral, en la fo a 
siguiente: 

"Fracción I. La gravedad de la responsabilidad/en que;  se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas ue 
infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones lde esta Ley o las que se dicten con base en ella." 

En la arena doctrinaria, el Dr, Humberto Delgadíllo Gutiérrez, en su obra El Sistema de Responsabilidades d 
Servidores Públicos, al referirse al terna en particular manifiesta que "El primer elemento a que se refiere el dispositivo 
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cuestión nos pone ante incertidumbre de lo que debe entenderse'per infracción grave, ya que, como quedó expuest 
¡ay no contiene ningún elemento expreso que permita determinarla 	Edición, Editorial Porrúa, México, 1999: pág. 1 

Este enfoque de ircerlidurnbre sobre de lo que debe entender:Se porfintracción grave ha sido interpretado de man 
aislada por el Poder jaílicial, como puede apreciarse en la tesis l'.7° 4.70 A, sostenida por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Material Administrativa del Primer Circuito, publicado en el SOnail ¡ario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nosí na 
Epoca Tomo X, Agosto de 1999, página 800, que es del rubro, canienido 	 ------ 

SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD .2E LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El articulo 
54 fracción 1, de la Ley Federal de RospOnpbilidades de los Servidores Públicos señala 
entre otros elementos para imponer ci oñó administrativas, la gravedad de la 
responsabilidad en que se incurra y la coliverlierIcía de suprimir prácticas que infrinjan, ella, 
sin que especifique qué tipo de conducta puedagenerar una responsabilidad grave, 
esto es, el referido precepto no est‘blecd parámetros que deban respetarse para  
considerar que se actualiza tal situación.  Plr tal motivo, si la autoridad que sanciona a un 
servidor público no señaló tales parámltros,; no incumple can el requisito a que alude tal 
numeral, pues de su redacción no se aávierte que se imponga esa obligación a la autoridad 
sancionadora, or lo u u da a stli criÑriocriterio el considerar 	conducta tuede 
considerada grave." 

(Lo resaltado y subrayado es propioxle ésta utoridad) 

,11F,'ioraptro -lado, tampoco la Ley Federal de Responsiliades de los Servidores Públicos, establece un criterio p. ra 
1:)'tablecer cuáles infracciones son graves o no, en razo. %Se de la lectura armónica y conjunta de sus artículos 54, fracd ón 

;'91arrafo segundo, 62 y 53, solo se habla de la gr vIdad de la responsabilidad, conductas graves, responsabilidades 
mayores y hechos que no revistan gravedad, pero no se,. psprende de ellos un criterio legal para establecer loquees gr, ve 
o no; por lo que, a falta del mismo, se estima atender lo 2ablecido, de manera aislada, por la Segunda Sala de la Supre a 
Corte de Justicia de la Nación, para resolver el asunto odl nos ocupa, de acuerdo con el prudente arbitrio de esta autorid, d. 

Al respecto, sirve de apoyo, ia Tesis Aislada, publicada ''íSor el Semanario Judicial de la Federación, Tomo !XXXVI, Qui ta 
Epoca, Registro: :324781, Pagina 923, cuyo rubro, contenido y antecedente, 	 --------- 

"INFRACCIONES GRAVES Y LEVES. A falta', t-t, un criterio legal sobre lo que es grave y lo que no lo 
es, el caso debe ser resuelto de acuerdo con l piiuJente arbitrio de la autoridad a quien corresponde el 
conocimiento de; asunto. 	 . 	• 

En estas circunstancias, la irregularidad administrativarr. -,..aada al C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, derivan n 
una responsabilidad administrativa que NO ES GRAVE ya otil si bien incurrió en responsabilidad administrativa al violen ar 
!as disposiciones -  jurídicas que rigen su actuar como ;Serviclorpúblico, no causó un daño irreparable, ni existió afectad' n 
económica al erario público de la Delegación Tlalpam y su conducta fue por omisión al omitir presentar la Declaración 
Intereses dentro de los 30 días naturales a su ingreso en el ser-violo público,' toda vez que la fecha de inicio en el cargo 
lefe de le Unidad Departamental de Cultura Comunitaria en Tlalpan, fue ol dieciséis de noviembre del año dos mil qui 

a 
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sin embargo, aunque su conducta no es grave, si incurrió en reSp4sabilidad administrativa por las consideracion s de 
hecho y de derecho expuestas en la presente resolución, y no obServi; a cabalidad el articulo 47 de "la Ley Federal ", e cual 
obliga a todo servidor público en el desempeño de su empleo/carll o comisión a ajustar su actuación a lo expresai" ente 
establecido en el orden juridico positivo,.dentro del cual se engUentra el dispositivo legal apenas citado.-------------- ------ .------ 

Por lo anterior, se hace necesario suprimir para el futuro, coriducta, como las ya analizadas en el presente fallo, que v lan, 
en cualquier forma, ias disposiciones legales de la Ley FeJeral id Responsabilidades de los Servidores Públicos o la que 
se dicten con base en ella, e imponer una sanción que curt;pla cón ese objetivo 

Al respecto, sirve de apoyo, la Tesis aislada 2a, XXXVII/200, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Co
/
^ de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judic:ial deja Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, i bril 
de 2008, página 730, cuyo título y contenido, dicen:- 

'RESPONSABILIDADES DE LOS SER9voRES PÚBLICOS. EL ARTICULO 54, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, CUMPLE CON EL ARTICULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSIDellIroceso de reforma al indicado precepto constitucional de 
1982„se adviene que fue voluntad Ifel poder Reformador de la Constitución facultar al Poder 
Legislativo para que determinara las spnciOnes aplicables por 10$ actos u omisiones en que incurran 
los servidores públicos y, por consiguleng, ios parámetros para su imposición, consignando siempre 
en las leyes las establecidas como miiiiimá en el artículo /13 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, consistentes en fisjensión, destitución, inhabilitación y sanciones económicas, 
bajo los parámetros que el propio legisla',dor establezca de acuerdo, por lo menos, con los beneficios 
económicos obtenidos por el respons blie' y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus 

tantos de los beneficios obtenidos ,I'de los daños y perjuicios causados. En ese contexto, es 

I 
actos u omisiones a que se refiere Ia'rá,lción 111 del articulo 109 constitucional, sin que exceda de tres 

constitucionalmente exigible que el Cé:p'greso de la Unión estableciera no sólo los parámetros a Seguir 
por parte de la autoridad administrati.77 en la imposición de las sanciones consignadas en el indicado 

incurra el servidor público, pues las 'toridades deben buscar que con la sanción que impongan, se 

1 
articulo 113 constitucional, sino tamb 'o el consistente en la gravedad de la responsabilidad en que 

supriman las prácticas que infrinjan 41-; disposiciones de la ley, como lo previó en la fracción I del 
artículo 54 de la Ley Federal de 4,e'Sponsabilidades de los Servidores Públicos el cual, lejos de 
contravenir el artículo 113 de la Conáit4ión, lo cumplió cabalmente. 

1 í 
Amparo en revisión 1039/2007. Armiihdo-  érez Verdugo. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güilron. Secretarío 	Manuel Martínez Estrada.' 

7' 	.11  
Por lo anterior, la conducta omisiva que refleja ll ervidor público C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, durante u 
desempeño como .efe de la Unidad Departameltal de Clltura Comunitaria de la Delegación Tlalpan, NO ES GRAVE,— 

I 
SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE EÁ3 RESPONSABILIDAD DE LOS. 

:,.. ',. 
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El artículo 54 fracción L de la Ley Federal de Responsahiliddes de los Servidores Públicos señala 
entre otros elementos para imponer sanciones administrativa& la gravedad de la responsabilidad en 
que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones de la propia ley o las que se dicten con basei en ella, sin que especifique qué tipo de 
conducta pueda generar una responsabilidad grave, esté es, el referido precepto no establece 
parámetros que deban respetarse para considerar que se actualiza tal situación. Por tal motivo, si la 
autoridad que sanciona a un servidor público no serPlo tales parámetros, no incumple con el requisito 
a que alude tal numeral. pues de su redacción np se advierte que se imponga esa obligación a la 
autoridad sancionadora, por lo que  queda a  si1 criterio el(xHsir 	rar uó  conducta puede ser 

sigerad a sira ve. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERO, ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. ----- - 

Amparo directo 7697/98 Mario Alberto Solis;López. 6 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: F. Javier Mangos Navarro. Secretaria:: Fiordo) Carmen Gómez Espinosa. ----------------- ----- - 
(LO SUBRA VADO, ES PROPIO DE ESTA AUTORIDAD, 

í 
Fracción II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público. 

D las constancias que obran en el expediente disciplinario Aue se resuelve, se advierte que el C. MARIANO ISABEL 
NDOZA RAMOS, se desempeñó como Jefe de la pidad Departamental de Cultura Comunitaria de la Delegación 

an; con una percepción mensual aproximada de $1 , 000, (dieciocho mil pesos 001100) que le otorgaba el Gobierno 
enistrito Federal, mismo que tiene una instrucción de 	 con una edad cronológica dell~ 

,s proporcionados por el servidor público durante el dei3a ogo de u audiencia de ley; 	  

De tal modo, por su edad, domicilio, y la percepción económica que recibía por el desempeño del mismo, esta autoridad 
administrativa deduce que el nivel socioeconómico que tenía al momento de los hechos que se le atribuyen es alta, en esas 
circunstancias, si bien es cierto, su domicilio no es traslendentes en la incidencia de la conducta que se le reprocha; 
también lo es, que con relación a las relativas a su edaed e instrucción educativa, se estima que lo hacían apto para 
comprender la licitud o ilicitud de su proceder y, pc7 cuei0 a su percepción económica, ésta le permitía satisfacer sus 
necesidades en el orden material, social y cultural, contrometiendolo a actuar con el mayor de los cuidados en el 
desempeño del cargo aludido, lo que en el caso no ocurrió: fel y como se acreditó en el considerando inmediato anterior de 
la presente resolución, por lo que se considera que dichas •eirliunstancias operan como un factor negativo en su contra.---- 

"Fracción III, El nivel jerárquico, los antecedentes y laS condiciones del infractor." 

Por cuanto al nivel jerárquico, los antecedentes y las cqndiciones del infractor, como se ha señalado, se desempeñaba 
en la época en que sucedieron los hechos que se le impdtan con 'el cargo de Jefe de la Unidad Departamental de Cultura 
..;omunitaria en la Delegación "Upan, información que se corrobora 'con la Audiencia de Ley de fecha catorce de marzo del 
año dos mil dieciséis, la cual obra a fojas 51 a la 55 de autos, por lo que esta Autoridad Administrativa considera que el 
nivel jerárquico del servidor público es medio; ya que dentro de la estructura escalonada que presenta el organismo no 
tenla funciones de decisión; con Registro Federal de Contribuyentes 111~111, 



CIUDA,O 	MEXICO 

í 
•  

Aunado a lo anterior esta Autoridad no tiene antecedentes de otras condOctas realizadas por el ciudadano MARt NO 
ISABEL MENDOZA RAMOS, que sean consideradas corno trasgresln al articulo 47, de fa Ley Pederá de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; robustece lo anterior el ofieio número CG/DGAJR/DSPI1705,12016, ei! cual 
obra a foja 56 del expediente en que se actúa, recibido en esta Contraloría Interna el treinta y uno de marzo del dd mil 
dieciséis, suscrito por el licenciado Miguel Ángel Morales Herrera, Directoe:de Situación Patrimonial de la Dirección Ge.  eral 
de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de la Contraloría General dei Gobierno del Distrito Federal, mediante ell cual 
informó que respecto al C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, see-ealizo una búsqueda en el Registro de Serv re 
Públicos Sancionados en la Administración Pública del Distrito Federaleen donde no se localizó a esa fecha anteced , 
de sanción adnilnistrativa respecto del servidor público de mérito‘dicho oficio nos corrobora fehacientemente que el á ora 
respoesable no tiene antecedentes derivados del incumplimiento' a las obligaciones previstas en el articulo 47, de la] Ley: 

I Federal de Responsabilidades de los Servidores 	 ----- 	----- -------------- --------- ---- 

En cuarto a las condiciones del C. MARIANO ISABEL. MENDOZA RAMOS, en razón del nivel jerárquico y el ca gol que 
ocupaba corno Jefe de la Unidad Departamental de CL:.ur Colnun'' .a de la Delegación Tlaipan, si bien es 	rto, 
contaba con la experiencia 

'n 
 capacidad necesaria para di 	rn:ir respecto de la conducta que se le atribuye y enl ese 

sentido ajustar su conducta a la ormatividad aplicable al cas: ereConcreto que nos ocupa, también lo es que en éste d ho 
supuesto no concretizó ese discernimiento de manera eficieeite ,Y ajustado a derecho, como quedó fundado y motivad en 
ei del presente falló. 	- 

.„ 
AFracción IV. Las condiciones exteriores y los medios deejecucton: 

A 

Respeoto a las condiciones exteriores y los medios de ejectlion debe decirse que, respecto a las condiciones exterio 
No queda probado legalmente en autos, que exista algunzillircunstancia que permita establecer que en la actuación: ,1 

1.11illíti'ictor haya habido maquinaciones yio edificios yio connivencia y/o engaño y/o dolo y/o mala 	 ------ 

En cuanto a los medios de ejecución, debe decirse que.:iéetos fueron propiamente la conducta omisa del infractor e su 
cargo como Jefe de la Unidad Departamental de Cultura,tomunitaria de la Delegación Tlalpan, por haber incum Ude : 
con la obligación que tenia de abstenerse de cualquier olriíS ion que implique incumplimiento de cualquier dispos 
jurídica relacionada con el servicio público, para selVaquardar la legalidad, honradez, lealtad, ímparcialid y 
eficiencia que deben ser observadas en el desempeñó dl su empleo, cargo o comisión.----- ---------- 	---- 

Elementos que, : evidentemente, operan, el primero, copo Le, factor atenuante a la responsabilidad en que incurrió 	el 
segundo, como un factor negativo que opera en contra-do, ailió haber justificación alguna para haber incurrido en la I a 
administrativa que se le atribuye en su actuación con el:argo 	 ----------- 	 ------ -------- 

"Fracción V. la antigüedad del servicio," 

Asimismo, esta autoridad toma en consideración la antigüedad lo el servicio público del servidor público MARIA O 
ISABEL MENDOZA RAMOS, teniendo cuatro meses lomo Jefe déla Unidad Departamental de Cultura Comunitaria, y en 
la Administración Pública del Gobierno del Distrito Febrera! de aproxirnadamente dos años, información que se COITO ra ' 
con lo manifestado en la Audiencia de Ley de fecha treinta de marzo del año dos mil dieciséis, por el C. MARIANO ISA L 
MENDOZA RAMOS, misma que obra en el expediente a fojas 51 a la 55 de autos, por lo que al incumplir las obligado :  
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que establece el artículo 47, en su fracción XXII de la Ley Federal de-  Relponsabilidades de los Servidores Públicos esta 
autoridad concluye que tenía experiencia en la administración pubilea', porkmde conocía perfectamente las obligacione que 

:-- 
"Fracción VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaliones,;:° 

Respecto a la reincidencia en el incumplimiento de obbaciones, no se advierte que exista reincidencia n el 
incumplimiento a las obligaciones previstas en el articulo 47,-:cle la Oy Federal de Responsabilidades de los Servi es, 
Públicos; cabe señalar que como se señaló en la fracciónil del rtículo en estudio, no se tienen antecedentes n el 
incumplimiento de dichas obligaciones, ya que como se adviSIte el Oficio número CGIDGAJR/DSPI1705/2016, el cuall bra 
a foja 56 del expediente en que se actúa, recibido en esta CUtralorla Interna el treinta y uno de marzo del dos mil dieci éis,1 
suscrito por el licenciado Miguel Ángel Morales Herrera„birectol.  de Situación Patrimonial de la Dirección Gener ,1 de, 
Asuntos Jeri11eos y Responsabilidades de la Contralorl Genefal del Gobierno del Distrito Federal, mediante e\\ ual  
informó que respecto al C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS se ma{izhun8Óüsquedaenn|Ragie8ndeGervi~~neS |  
Publicls Sancionados en la Administración Pública del Dkrito F;ederal, en donde no se localizó a esa fecha anteced es 

trektde sanción administrativa respecto del servidor público de: TléfliO: dicho oficio nos corrobora fehacientemente que el a ora, 
vhsponsable no tiene antecedentes derivados del incumpiimiento a las obligaciones previstas en el artículo 47, de la Ley: 

e i‘ • riera! de Responsabilidades de los Servidores Público? -- "— ----- --- ------- ------------- -------- — ----------- ----------| 

ción VII, El o t del beneficio, daño o perjui 	nornicos derivado del incumplimiento de obligacione' 

¡sign CO que incurrió el C, MARIANO ISABEL MINDOZA RAMOS, se considera que no es grave, ya que 	es 
¡nado que haya un monto de beneficio, daño o pf,juicio económico derivado del incumplimiento de obligacion , 

TI 	en virtud de que, de las constancias que integrOlos autos del expediente que se resuelve, NO SE APRECIA quei 
el ahora responsable MARIANO ISABEL MENDOZA1 MOS, haya obtenido beneficio de tipo económico u otro que r  
determine la Ley, así como tampoco que se haya origi' ario daño o perjuicio económico al erario del Gobierno del Di trito 

Así las cosas, en un orden jurídico armonice, al resoK el presente procedimiento esta autoridad se pronunció por ad 
fracción del artículo sancionador, 54 de la Ley Federqd0Responsabilidades de los Servidores Públicos, siempre busc, ndo 

	

el equilibrio regulador entre la conducta infractora 	nción a imponer de conformidad, de conformidad con la esis 
siguiente: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATH D SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA 
CONDUCTA INFRACTORA Y LA SActIÓN AkPONER. 

	

De conformidad con el artículo 113 - 	Constitkición Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
leyes sobre responsabilidades administrativas de iks servidores públicos deberán establecer sanciones 
de acuerdo con los beneficios económicos obtenícks por el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados con su conducta De estaltpanere, por dispositivo constitucional, el primer 
parámetro para graduar la imposición de una Sanción administrativa por la responsabilidad 
administrativa de un selyidor público, es el beneficio obtenido o el daño patrimonial ocasionado con 
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motivo de su acción u omisión. Por su parle, el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
Públicos (de contenido semejante a! precepto 14 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas  de  los Servidores Públicos,  .btiblicada en el Diario Oficial de la 
Federación el trece de marzo de dos mil dos), dispone que .las sanciones administrativas se impondrán 
tornando en cuenta, además del señalado con antelación, /os sigUientes elementos: I. LA GRAVEDAD 
DE LA RESPONSABILIDAD y la conveniencia de suprirnir prácticas que infrinjan las disposiciones de 
dicha ley; II. LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONÓMICAS DELSERVIDOR PÚBLICO; III. EL.  
NIVEL JERÁRQUICO, LOS ANTECEDENTES Y LASCONDICIONES DEL INFRACTOR; IV. LAS 
CONDICIONES EXTERIORES Y LOS MEDIOS DIEJECÚCIÓN; V. LA ANTIGÜEDAD EN EL 
SERVICIO; Y, VI. LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. Por tanto, la 
autoridad administrativa debe buscar un equilibrio entre la:: conducta desplegada y la sanción que 
imponga, para que ésta no resulte inequitativa. Por¡. ejemplo, si la autoridad atribuye a un servidor 
público el haber extraviado un expediente, y esa coríducfn da estima grave, pero sin dolo o mala fe en 
su comisión; reconoce expresamente que no existió quebranto al Estado, ni beneficio del servidor 
público: valoró la antigüedad en et empleo, lo cuallio neje:sanamente obra en perjuicio del empleado 
de gobierno, toda vez que la perseverancia en el servi0 público no debe tomarse como un factor 
negativo; tomó en cuenta si el infractor no contad con antecedentes de sanción administrativa, Y NO 
OBSTANTE LO ANTERIOR, LE IMPUSO LAS: SUSPENSIÓN MÁXIMA EN EL EMPLEO, ES 
INCONCUSO QUE TAL SANCIÓN ES DESPROPORCIONADA Y VIOLATORIA DE GARANTÍAS 
INDIVIDUALES.  

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERMUM1NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

tit, De acuerdo al principio de proporcionalidad y tomando en c,_irsideración el resultado de la ponderación de los anter es 
on.elementos previstos en el citado articulo 54, se procede de:erminar la sanción a imponer al C. MARIANO ISA EL 

MENDOZA RAMOS, lo que se hace de la siguiente manera - 	_________ ___________ 	________ 

MARiANO ISABEL MENDOZA RAMOS, quien en la época helos hechos se desempeñaba en el cargo de 
Departamental de Cultura Comunitaria en el Órgano Polit -Administrativo de Tlalpan, se desprende que no ha do 
sancionado por el incumplimiento de sus obligaciones como s rvidor público y que con su conducta no obtuvo benefi tos 
económicos, ni causo daños y perjuicios patrimoniales por suárPr  actos u omisiones, en consecuencia se estima impon 	en 
la presente causa administrativa, UNA SANCIÓN CONSIST 	E EN AMONESTACIÓN PRIVADA por el incumplimi nto 
de sus obligaciones como Jefe-de Unidad Departamental Me. Cultura Comunitaria, considerando que las sanct es  
administrativas disciplinarias que se imponen a los serviddr.4. públicos, tienen como finalidad primordial suprimii las 
prácticas tendientes a incumplir de cualquier forma las dispsiáiones de la Ley Federal de la materia-, ésta Contra n 
Interna concluye que es procedente para evitar la reiteradiorkde las conductas irregulares realizadas por el a, ora 
responsable, y tomando en cuenta las consideraciones y razonaintentos de hecho y de derecho expuestos en la ores nte 
resolución, es procedente determinar que el C. MARIANO ISABEL MENDOZA RAMOS, resulta ser administrativam nte 
responsable de la irregularidad que se le atribuyó, 



SEXTO,- Para garantizar el acceso ala imparticion de justicia, se le hace saber al O, MARIANO ISABEL MEND. Z 
RAMOS, que en contra de esta resolución podrá interponer los medios de:..defensa procedentes en términos de los artic 
73, 74 y 93 de le Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 	 ------ 

SÉPTIMO,- Cumplimentado en sus términos, archivese el presé1 unto como total y definitivamente concluido-- - 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA LA ARQ, MARÍA G_IJA,PAOPE SILVIA RODRÍGUEZ MARMOLEJO, CONTRAL RA 
INTERNA EN LA DELEGACIÓN TLALPAN, DEPENDIE4TE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTR TO 
FEDERAL. - - - 

-------- -CU MF L ASE-- ----- 

Mi Is.:13:ic,ad P:, 	farmacil5n, 

..,10~dimionte --. 	•inistralivas d 
1~AWLiGivarr-lera, 	, bt IdertIficacon y 

podrán ser transmn , „.. - a la Comisión de 

MGSRIVIIA1.41' 
Los datu.1 	7ez;abados serán protegidos. incorporados, y tfati:•:.% 	 - de Datos. Personales denominado "EXPEDIENTES RELATIVOS A 
QUEJAS Y DENUNCIAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DISC 9i,IN ARIOS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILID 	Y 
RECURSOS DE REVOCACIÓN, SUSTANCIADOS POR LA CONTRALORÍA INTERNA ÉN EL ÓRGANO POLITICA ADMINISTRATIVO EN TLALPAN'", el cual lie 	- 
lundamento en As articulas 6 inciso A traccióny 16 párrafo segundo de la Censinus:on•Polilica de los Estados'  nidos Mexicanos; Miedo 15 del Estatuto de Godirto 
del Dstritra Federal; articulas 2, 3 tracción IV, 47 tracciones 1 y IV y 92 de la Ley F!. 	de Responsabilidades de los Servidores Públicos; articulo 16 quinto párralo 

freecion II del Cod .7o Federal de Procedimientos Penales; articulo 34 ira .teel•XXVI y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Distrito Fe 

	

. 8. 9, 13, 14, `5, 40 41 y 4: 	.3 Ley de Proteccion de Catos Per .;,aiciScara el Diento Federal; articulos 4 tracciones II, VII, VIII, XV, XVIII, XIX, it, 12 - 
,.;c:olie5, i 	44 93 de la Ley de Trareoar- 	1 ,,,y.'4ccese a la Información Pública del Distrito Federal, artículos 1, 3 fracción 

y 	..1 al 40 de. ia 	t. 11ivos del Distrito Federal; artícul• . 	7:Tracción XIV, 9, 28 y 113 del Reglamento Interior de la Administración Fútil 
Fccie.i.e; 5.  rian-tarales 3, 	3. 	. 	:13, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 27 	ias Loeramientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Fede 

	

cien, ,,,,!1•;,.incjackin y resolución d  ¡ces _ 	Antes relativos a quejas y denuncias, procedimientos administrativos disciplin 
y recursos de revocación qt e 	e !a contrataba interna, El uso de los datos personales que se recab, 

	

Los personas involucradas 	 conecnr los actos, omisiones o conductas de los servidores púbr  
Imanos del Distrito Feder d 	 .e de presuntas violaciones a los derechos humanos, al :asá 

Acceso e É infornLie,er, Publica y Protec,L 	;:, Catos Personales del [,Ante 
determinar el probable incumplimiento tte 	Ley de Protección de Datos Fe 
Legisiativá del Distrito Federal, para e. 	sus funciones de fiscia¡Izacc, 
trarnitedosante ellos, ademes de otras Me 	enes Artistas Pro, 
LOS datos marcados con Un astensco (l :< 	 no podrá a 
personas involucradas 	interesadás, 5Lv la prCCedenr`ca de los excediel 
administra ramasde re,sponsatalídad y recursos otea revocaclon ante posibles actosIne,rdliiione.s de los servidores públicos, 

sc- le, ...iforma pe sus datos ne podrán ser difundidos sin su cansentimáY(. áLdresis salvo las excepciones pre,;:álds en la Ley. 
El ,tá;emisánle Sol Sistema de datos personales es la O. Maria Guadalupe tibie,. k,, ieginez Marmolejo, Contralora Interna 	el Organo Político Administrativo de T 
lie ia Cornaliaria Genemi del Distnte Federal; la dirección donde podrá ejerce; 	 de acceso, rect•ifnpadien, cacc,,,,iación y oposición, así como la revocado 
consentimento 	en la Calcina de Int-amación Púdica de la Contralora C 	- nda en Av. Ttaxcoaque 4 8, Ededo Juana de Arco, Col. Centro, Delega o 

naunternam 	06090 Ciudad de Mexico. 
,.• 

El titular de los datos podrá dirigirse al instituto de Acceso ala Información Publirta ru i Jistrito Federal, donde recibirá asestada sobra los derechos que tutela la Le d  
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al teléfono.  5636 ,163641rree 	dabs.personale.sedinfodorgrnx oln.yninkirif.capr ". 
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lanciacion de recursos de revisión, denuncias y procedirment 
-trito Federal, a la Contaduria Mayor de Hacienda de la As 

Órganos Jurisdiccionales, para la sustanciación de las procesos terisdiwio 
Datos Personales para el Detrito Federal 

completar el tramite de registro para la identificación y ubicad n dr la 
tu/mies, procedimientos administrativos eisciolinanos, proceditri 
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Expediente CUTLAIDI0142.12013 

, 	 RE:SOLUCIÓN • 

Lit la Ciudad de México J.: los veintitras días del pies de junio de: ano dos mil du.:;c;s1:-;¡s 

VISTOS, Paia resolver en definitiva los autos que integran ei Prooecliniiento Administrativo Disciplinario número 
ClITIAID10142/2013, ilitegrado en est.1- Contraloría Interna en el Órgano Politico Administrativo del Gobierno dei 
Distrito Federal an 	con motivo de las pf ésüntaii--, irregularidades atribuibles a la Ciudadana MIRIAM 
HERNANDEZ ROBLES con Registro Federal de Contribuyentes nfirilero~11.11611, quien suseitarse los 
ried-ies materi¿t del oroseitte procedirnionto se tietiernpe,ñaba como Directora-  de Enlace Ciudadano. en el Orgare 
Politico Administrativo en Tialpaii, lo anterior per e ineurijpiirniento a !o dispuesto en el articulo 4-7 fracción XXIV de I 
la Lel/ Federal de Responsabilidades de los Servildores Públicos, relacionado con los arliculos 45, fracción !1, y 51. 
en relación con el articuiú 93 fiacción li, V y XiV,Je la Lei.'y de -Transparencia y Attceso a la información .Pública del 
Distrito Federal vigente en la epoca rió los hechol- 

- 	_ 	- 	 ---- 	-- - - 	----- 

1.- l.T;ori techa veilltiséis de abril de dos tnil tred,l, se Ocibilo en este ()mano de Control Interno el oficio número 
C(.143A„IR/DRS109n/2013, de fecha veinticuatrbe abidi de dos mil trece, suscrito por el Licenciado Jesús Antonio 
De1.11.11,,,,Arati. entonces Director de Responsabillriesly Sanciortes de la Contraloría General del Distrito Federal, 
inedi4iiI7;e1 cual envio para su atención ofic,lo 	ST/0551/2013, suscrito por el Ciudadano Jose de Jesús 
Rarryt:ez S:anchez, en su calidad de Secretario TeonicOidel instituto de Acceso a la Información Piiihtica del Dis,trito 
Fedis0,...y' anexos que acompaño: por el que da ii,41,taa la Contraloría General dei Distrito Federal, por presiuntas 
vidWiios a ;a Ley de Transparencia y Acceso ialHormación Pública del Distrito Federal vigente on la :apoca de 

tiecilos; „pechos que puidieran constituir irreq4ndacies administrativas imputables a servidores públicos 
'..1971,1119telegación Tialpan. oficios y ano.xos vialle.s a fojas 01 a 061, dol expediente en que se actúa. ------ 

Civlsrt ttIttrItt C,ttertt: titt 	Cit tittti tic ,11.-tst.,, 
1 1.11,1/111..5 3,e1.115, 1,1 11,1.1,  

C;onir,110,in Itile1-11.1 tu t.,  nelY1,1.411 

dt tyy,j5t,.1)etiltloch, y 

111+4,111 

t 	1,11,,,,.,11t • :II. d !',11 

1415,,# ER14  

2. Crin fecha veintinueve, de abril de don mil trece, t,.,.i dril:dines Contralor interno en el Organe Político Administrativo i 
en Palpan, dictó Acuerdo de Radicación por el qu4brdéla que para ei esclarecimiento de los hechos se abra y 
registre expediente en el Libro de Gobierno que se,Illeva'., , esta Contraloría Interna, radicándolo con ei número 
DI/TLAID/014212013, ordenando que de existir elementos s ficientes, se instaure el Procedimiento Administrativo .,• 
Disciplinario correspondiente, oroveldo que se encuelra a fo1,65 del expediente en que se actúa, 	 

•4 	•-15, 

3. Con fecha veinte de enero de dos mil dieciséis, ésta Contrailia Interna dicto Acuerdo en el que se determinó 
iniciar, ei Procedimiento Administrativo Disciplinario , ,,r1 contra dll.a Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES 
quien en la época de los hechos que se juzgan se de. empeñaba cork Directora de Enlace Ciudadano en el Órgano 
Poo Administrativo en "Palpan, Acuerdo que h¿tce referencia a la información y documentación que fue ren-litic.4 a y 
recabadd por este Organo de Control Interno, en el que constan los hechos que se le atribuyen, ordenándose su 
cifacái para que compareciera a la Audiencia de Ley a que se refiere el articulo 6,1, fracción 1, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Pitiicos, a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera respecto . 
de las irregularidades que se ie imputan, ofreciendo oruebas por si o por medio de un defensor y los alegatos que 
considerara pertinentes fcjas 190 a 206). - 
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4, Mediante °ido liatorio número 	, -,'QDYR10153i.)...016, 	lesna veintit 	e enerc .e dos mil dieciseises, est I 
Contraloria ir,terna .soliclio ala 	dana MIRÍAM HERNANDEZ ROBLES, compareciera ante esta Autoridad 
Adintnistrativa el dio ocho de febrero de olas mil dieciséis, a efecto de que ejercitara sus derechos en la Audiencia de 
Ley, haciéndole saber su derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos por si o por medio de su defensor en 
función de a responsabilidad aeministrativa que se le atribuye, oficio que le fue legalmente notificado. de acuerdo a 
la Cédula de Notificación de fecha veintidós de enero de dos mil dieciséis (fojas 207 a 223). 

5, Ec fecha ocho de tebrer, da dos mil dieCiSéiS, tuvo 	nficativa la Audienc de Ley prevista en el articulo 64.  
fracción í, de la Ley Pe-.eral de Responsahilidade,, i 	Ó 3  l,ervidores Públicos, misma que se llevo a cabo con la 
presencia de la incoada MIRIAM HERNANDEZ ROBLE-S, dentro de la cual manifestó lo que e su derecho convino, 
ofrec:o pruebas y formuló SUS alegatos conclusivos, ,`üdienktia, visibles a fojas 231 a 234, del expediente que en 
esta vio se resuelve, -- 

Toda vez que en el presente expediente no existen di# gencias o pruebas pendientes por practicar o desahogar, esta 
Autoridad Administrativa procede a omitir la presentelBesolücion, en los siguientes términos: ----- 

----- 	----- 	------ 	----- 

PRIMERO, Esta Contretoria Interna en la Delegációlk, Tialpan, es competente para conocer, investigar, desahogar y 
reeolyer el presente asunto, conforme a lo dispuesVen kt3s articulos 14, 16 108, primer párrafo, 109, fracción !II y 
1 	• 	istittición Política de los Estados Linidis Mexicanos: 1°, fracciones i y IV, 2°, 3°„ fracción IV, 49, 57, 
6 

	

	o segundo, 64, 65, 68 y 92, párrafo segut$o de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
si734, fracción XXVI, de.la Ley Orgánica de Urfrtdiitinistración Pública del Distrito Federal, 7', fracción XIV, 9 
rácc,ion X, del Reglamento Interior de la Admirils.,tráción Pública del Distrito Federal. 	 ----------- 

base en las facultades señaladaá' en el punto anterior, se hace un análisis de los hechos -144 
poyándose en la valoración de todaslips pruebas aportadas con fundamento en las disposiciones 

o aplicables al caso concreto, a fin de rlólver si la Ciudadana MIRIAt41 HERNANDEZ ROBLES, con 
Registro Federal de Contribuyentes 1111111111111~,.'ipS responsable o no de alguna falta administrativa cometida 
durante el ejercicio de sus funciones como quien al M'Imento de suscitadoá los hechos, se desempeñaban en el 
servicio público, como Directora de Enlace CiudadIrk de la Delegación TIalpan, respectivamente, debiendo 
acreditarse en el caso concreto, dos supuestos: 1,- La.-  cq.dad de Servidor Público y 2,- Que los hechos cometidos 
por lOs presuntos infractores, constituyen una violacin.  al  obligación establecida en la fracción XXIV, del articulo 
47, de la Ley Federal de Responsabilidades de !os Sealidon4 Públicos.------------ ------- 	------- 	------ 

Por Cuanto hace al primero de los supuestos, es din, dei acreditada la calidad de servidores públicos de la 
Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, se tienen los sigutentes elementos: 	 ------------ ------- 

a) La Ciudadana M1R!AM HERNANDEZ ROBLES, COD Registról--„ederal de Contribuyentes 11111.111~; ésta 
se acredita con la Copia Certificada de la Constancia de Nombraliento, con número folio 06112012/00313, suscrito 
por el Ciudadano Raúl Sánchez Hernández y la Ciudadana 51yclia González Hernández, Subdirector de 
Administración de Personal y Directora de Recursos Humanos en, la Delegación Tlaipan, respectivamente, 
documental que obra en el expediente a foja 226 de autos. la  cual se valora en términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 dei Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley de la 

	

c'unlralovin Gezwl'a 	Chut«, le Méven 

	

C;cnrrxl tic (oettlAittri;: 	 Dez 	e 	es 
C3,1e1,1priA loteen,, eu 	Delepotriin 	1,;n, 

Qlstptb.1.1e311111ti., y 	 es 

	

A, :.1.11+ 	 111 ---- Ist,o 
,;71("enuo, 
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.311tedif11,ri 	111, 
15 



CDMX 
CIUDAD gE 

materia, loda vez que fue expedida por servidor publico en ejercicio de sus funciones, sin que de autos se 
desprenda que haya sido objetada de falsa, por !o que se le otorga valor probatorio pleno para el efecto de acreditar 
la denominación del puesto como Director de A,rea 	de la Cluidadíana 	HERNANDEZ ROBLES, por lo que 
atendiendo ai contenido del artic.ule 108, de la C.,onstituclán Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como b 
establecido en el artículo 2", de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, los cuales 
textualmente refieren io siquienie: 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADO NIDOS MEXICANOS 

TITULO CUARTO 
De las Responsabilidades de los Servidores Públib?s 

Artículo 108.- Para los efectos de las respons,ailidades a que alude este Título se reputarán 
corno servidores públicos a los representantesIdd Elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial Federa: y del Poder Judicial del Distdto Ifederal, los funcionados y empleados, y, en 
general, a toda persona que desempeñe un ertjPlei7:,- cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
la Administración Pública Federal o en el Distriti-,,l 

• 4 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE. LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Artípulo 2.- Son sujetos de esta ley, los servidf9reS públicos mencionados en el párrafo primero y 
ryero del artículo 108 Constitucional y todas OiquOlad personas que manejen o apliquen recursos 

ceinómicos federales," 

'Ahora bien, por cuanto al segundo do losoly:iuestos mencionados, consistente en acreditar si los 
atribuyen a la Ciudadana MIRIAM HERIONDEZ ROBLES, constituyen una trasgresion a las 

obligaciones establecidas en el articuic 47, fracción XXIV,'.141a Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. debe decirse que ei mismo se analizará a ia 	las constancias probatorias que obran en el presente 
expediente, conforme a las regias que para tal efecto s4la el Código Federal de Procedimientos Penales, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidadellde los Servidores Públicos, por disposición expresa del 
articul045, del. último ordenamiento mencionado, ello es asit,i,ín atención a la siguiente jurisprudencia: ------------ ------- 

"Novena Época 	 , , 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 	MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, 
Fuente-  Semanario Judicial de la Federación y 	Gaceta 
Torno. XI, Mayo de 2000 
Tesis: li le& .115 
Página. 845 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES, LEGISL CIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA, ES L CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE 
DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Do lo 
dispuesto por el artículo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de íos Servidores Públicos, .se 

(^erdddlr:rfii.jdliond de 	'á dad de 
Gederni d, tontraioz 	Onierwd.,. 0,1,51d:dont', 

CdoIrd ■ oria Once,. c ■I 
d.U.0 	0,ejd,. eddluded y Idelpdosdhaliddoes 

d,ddlscid •, 	pridl,t 
1,  • 

,,Indewed dr 



di3spreiWe que 	/os -,Jasos no ni/!;tes por diciw ley en el precediMiento administrzjiwo de 
se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en Códjao Federa/ 
frj,nalec y en io conducente, el Codige Pena/ Federal, por ende, si en dicho 

procee..nie;-ito S 	piicO sueletorlárriente ei Código Federal de Procedimientos Civiles. ello es 
inoxaclo y oolalo, lo de les articulns 14 y 16 constitucionales. 
PR 19 R TRIBUTIAL COLEGIADO EN klA TERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO OIRCIrITO, 
Amparo rija:U° 193/99 „Rosa isela 	Bocafli de febrero de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente' „lose Angel Mandujano Gordillo. Seurc-gtaPa-  &fónico Salema Palacios. 
Amparo directo 293/99. Francisco Galán Giaria4s i,10 de lencero de 2000. Unanimidad de votos, 
donen/e: Manuel Baralbar Constentino, Secreter: Blanca Isabel González Metano, 
Arnpam dr ec-lo 649/-99. davier1 no 	nedaj. 24: de t'obrero de 2000 	amo dad de vot3s. 
ponowe: jainio Raúl Ompaza G.grda, 	Crbfilefite Deigano Salgada 
Amperc directo 404/99. Rebeca Martínez Juár2. Y2 de rnauó do 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente; Cleolilde Juvenalie Mera Noveno. seclqría de tribunal en funciones de Magistrada, en 

4" -^ r- términos del articulo 35 de la Ley C.)rganica del Pad& 	le Federación. 
Amparo directo 511/09, Alfredo Espind7a. Oari-614 9 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Clectilde Juvenatia Meza Navarro, sec.4ria de tribunal en funciones de Magistrada, en 

• términos, del artículo 36 de la Loy Orgánica del illter Judicial de la FederaciOn. .Secretatio: Jame 
O. Arreciendo Gallegos. 
\kaise: SGrr7J:nallo Judicial de la Federación y subaceta„Novena Época, Torno «XL abril de 2000, 
paíiina 1001, tesis I.4c„4.305 A„ de rubro; SERVIDORES PÚBLICOS, ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL Pj:E.  PROCEDIMIENTOS PENALES, k LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
Dicha tesis jurisprudencia-1. se considera de apiicQcipit obligatoria, de conformidad con lo dispuesto 

. por o! articulo 192 de la Ley de Amparo„ en roiacIón*ri la siguiente tesis: 

"Novena Época 
instancia: PR/IlitERTR-  IBUNAL COLEGIAD° Drzu. .fi.ClMO CUARTO CIRCU/TO, 
Fuente,' SeManatio Judicial de in Fedeffición s 	auata 

•••;. Torno: Vill;  Diciembre de 1998 
Tesis: XIV1 	K 
Padina: 1061 
JURISPRUDENCIA ES OBLIGATORIA PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEpALIDAD 'QUE DIMANA DEL ARTÍCULO 
CONSTITUCIONAL, Si bien los articulen 1112 y 193 de. fa Ley de Amparo que determinan la 
obligatoriedad de, le junsprudencia que estallezca la Suprema ()olla do Justicia funcionando en 
Pleno o en Solas y cada uno de les Tribu/111es Colegiados de Circuito, se refieren de rnaneta 
genérica a engaites jurisdiccionales sin bacIr mención a las autoridades administrativas, éstas 
temblón quedan obligadas a obseivada y aplicada, to cual se deduce del enli,ce armónico con quo 
se debe entender el texto dei articulo l6, primer parcele, de la Constitución Feder9i y el septime 
Orraf0 (P31 afilad/a 94 de la misma Codificación Suprema; ello porque, por un lado, Jr. 
jurisprudencia no es otra cosa sino le interpretación reiterada y obligatoria de la ley, es decir, se 
trara de la norma misma definida en sus alcances a través de un procedimiento que desentraña su 
razón y finalidad; y pmf al otro, que de conformidad con el principio de legalidad que consadra la  

1:,,iler,1 	,i5.3 de 
fel t 	jttlel,s,isors 

r 	 e• 	 Iltqle: 
111.11, 

• ,- 
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primera de ras disposiciones constitucionales citadas. las autoridades e,stan obligadas a fundar y 
motivar en mandamiento escrito todo acto de molestia, o sea que deberán expresar con precisión 
ei precepto legar aplicable al aso, aSí cer111) fas circunstancias especiales, razones particulares o 
causas iruneciratas que se hayan tenido en consideración para /a emisión del mismo. Por tanto, 
corifugando ambos enunciados. obvio es que para cumplir cabalmente con esta obligación 
constitucional, toda autoridad deberá no solamente aplicar la ley al caso (=creta sino hacerlo del 
moda que 1=,,sta ha sido intsrpretada con tuerza obligatoria por los órganos constitucional y 
legalmente facultados para efir). En conclusión. todas las autoridades, incluyendo las 
administrativas, para cumplir cabalmente con 	principio de legalidad emanado del articulo 16 
constitucional, han ue regir sus actos cod blse en la nornia, obsemando necesariamente el 
sentido que la iuteipretación 	la misma haf sid0fijado por la jurisprudencia, 
PRIMER TRIBUNAL. COLEGIAD() DE DÉ,P111/10 CUAI-71-0 CIRCUITO. 
Revisión fis-cal 27/98, Administrid)r Local ¿Vlisiito de ingresos de Mérida. lo, de octubre de 1998, 
UnlJnitnidad de votos. Ponente: Alberto Pér0 dayán. •Secretano: Rafael Quero kiliangos." 

ASinliTrIC.), para una mejor comprensión del presenteIstab resulta importante precisar la irregularidad atribuida a la 
servidora pública involucrada, segun se desprendeldel:15ficio citatorio número CIDTKIDYR/0153/2016, de fecha 
veintidós de enero de dos mil dieciséis (fojas 208 a 22,1),lá saber: 

ÚNICA: consistente en omitir dar respuelfien tiempo y forma a la solicitud de información 
Pública número 0414000014113, ingresadiher11~111.11111111111, el veintitrés de 
enero de dos mil trece, a través del Sisterf4INFOMEX del Distrito Federal, ya que el término 
para dar respuesta transcurrió del veintit* de enero al siete de febrero de dos mil trece; 
infringiendo con ello los artículos AS, fracffinli, y 51, en relación con el artículo 93 fracción 
11, V y XIV de la Ley de Transparencia y 	-5 	la información Pública del Distrito Federal 

ri 	vigente en la época de los hechos; con d 	onducta desplegada incumplió lo dispuesto 
en el artículo 47 fracción XXIV de la Lept- 6ral de Responsabilidades de los Servidores 

'511"1.0A Públicos, 

Condúcta con la cual, la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZOBLES infringió lo establecido por la fracción XXIV, 
del articulo 47, de la Ley Federal de Res,ponsabilidadel:de lo :Servidores Públicos. 

efeeto, de !as constancias que obran en el Prdledimiento Administrativo Disciplinario que se resuelve;  se 
determinara ia irregularidad atribuida a la C,iudadan) MIRIAta. HERNANDEZ ROBLES, quien ai momento de 
suscitados, los hechos, se desempeñaban en el 	públko, como Directora de Enlace Ciudadano de la 
DeiegaCion Tialpan, pues al efecto se cuenta con los sl'i7 uientes elknentos de convicción: 

.1) Copia certificada del Acuse de recibo de la 	ud de acce.56..a la información pública (visible a fajas 015 a 
019 del expediente en que se actúa), de fecha veintitrés Ce enero de dos mil trece, con número de folio 
0414000014112,, a nombre de 	 , del puakse desprende que el peticionario soiícito a la 
Deienacion Palpan información en la fecha antes señalada, cabe menC:onar que en dicho acuse se señalaron los 
plazos' de respuesta o posibles notificaciones relativas a la solicitud de Áccesc a la Información Pública, conforme a 
lo establecido en el articulo 51, de :a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Distrito Federal: 
asi como, la información solicitada y el medio para recibir respuesta; en los siguiente 

Cat. 	(..torr.x.1r,t. 	1 	Ntrt.fr,t 
larrreci.'m 1...feral de 1:411- 1,11,11',..15 I Ir% 	rn DrIezracto .11 

t 	Interna ra 10 Dale 	i 
1. 	Qtu 	Ileatst. 1.11 	fleU1131",ti51111iH11:,{1,..i 

:̂,Z11 	t1,1111.0 	I,/ 31: 
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- 	Plazos de respuesta o posibles notificaciones 

*Respuesta a la solicitud: 10 días hábiles 07/02/2013 
'En Su C;aso: prevención para aclarar o complementar te solicitud de información: 5 días habites 
30(01/2013 
,Respuesta a a solicitud, en caso de que haya recibida notificación de ampliación de plazo: 20 dlas 

hábilet.,; 21/02/2013 
'Respuesta a la solCitud, en caso de considárase como información pública de oficio: 5 días hábiles 
30;01/2013 
3. Medio para recibir la información o notificaciónes 

Coireo Electrónica 

5. información Solicitada 

SE ANEXA soucrro DE INFORMA CIIM D FECHA 23 DE ENERO DE 2013, CONSTANTE DE 
UNA FOJA UTIL ESCRITA POR 1.INA SOLA DE SUS CARAS, ACOMPAÑADA DE ANEXO EN COPIA 
SIMPLE DE FECHA 12 DE ENERO DE 201,5 ' 

(sic) 

LifarJumental pública que se valora en 'términos de lo O:sol:telt° en los articulas 280 y 281, del Código Federal de 
Hines Penales de aplicación supletoria a la Lly.11deral de Responsabilidades (le los Servidores Públicos, 

do con lo señalada en su articulo 4  ein virtud dlibber sido expedida por servidor cubico en ejercicio de 
Sus fun(lones y la cual no fue impugnada en cuaritols.la 	autenticidad y que con fundamento articulo 290, del 
Código 1::ederal ce Procedimientos Pi alas permite acWar que en fecha veintitrés de enero de dos mil trece, se 
presentó solicitud de información pública can numero g&e .lio 0414000014113, cuyo plazo de atención se fijo a mas 
tardarípara el día siete de febrero de dos mil trece. 

2.- Copia certificada de la impresión de la pantalla doistema INFOMEX del Distrito Federal (visible a foja 020 
del presente expediente) relacionada con la solicitud de i „nación pública con número de folio 0414000014113, en 
dicha *impresión se aprecia que la Oficina de Información, ,IíS.±blica de la Deiegación Tlalpan solicito al sujeto obligado, 
DirecciOn General de Participa cien y Concertación Ciudbdtza de la Delegación TIalpan; atención a la solicitud de 
meritoídon fecha de ingreso de 'veintitrés de enero de dor 	 _ _ _ . _ 

Documental oublica que se valore en términos de lo di' pueto en los articuios 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Les Fedhal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo señalado en su articulo 45, en virtud e obids en copia certificada y la cual no fue impugnada en 
cuanta a su autenticidad y que con fundamento en el articulo 210, del Código Fe.derai de Procedimientos Penales 
permite 'acreditar que, en fecha veintisiete de febrero de dos 	doce, la Oficina de información Pública do la 
Delegación 'nalgar], turnó dicha solicitud de información públ4 a la Dirección General de Participación y 
Concertación Ciudadana del mismo órgano :Político Administrativo en\Tialpan para su debida atención. ------- ----- 

CnItIraluí Cene: 	 , 
( '111I1'5 1111911,0 911 1.41991.1,11{217119, 

C01111,1109191 .1911. 	ihrleitack. 	- 
lo Chteptl, Della11,:a9 y R....1. 

PI, 	 '5• ■ 	• 
C',11 	 ;■ 



CDM 
3.- Copia certificada del Acuerdo de fecha uno de marzo de dos mi! trece, (visible, a foja 028 a 030 del presento 
expeOlente), suscrito por el Licenciado Fernando Flores Maldonado, en su calidad de Subdirector de Procedimientos 
l'Ai; de l la Dirección jurídica y Desarrollo Normativo del instituto de Acceso a la información Pública y Protección de 
Daios personales del Distrito Feceral, el cual en su oade conducente señalo lo siguiente: 

recibido en la Unidad de Correspondencia de estOnStituto mismo día, con el número de folio 1960 por 
medio del c'91 	 recursr 	er contra dP 1-4 I)elegación agigg~.. 	, , 	 1 .,„ 

flaipari.- Fórmese, el expediente y glosese á ntlisittici el documento antes precisado.- RE.Igistrese en el 
Libro ido Gobierno con la clave RR.SIP.0325/2b13.1con e| cual P' tiene MI' radico para los efectos ; 
legales conducentes.- SE ADMITE, con fundlnentio en los articuios 53, segtindo;iiJarrafo, 63, primer I  
párrafo;  76, 77, 78 y 80, de la Ley de Traijparácia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Fedeiol; asi corno el Punto DECIMO CLIARTi;t, nurberal I, DECIMO NOVENO numeral III y VIGESIMO 
numeral 	del Procedimiento para la Rece'poion‘i;'Substariciacián:  ReSOIUCión y Seguliniento de los 
Recursos de Revisión interpuestos ante el ilsititutolde Acceso a la información Pública y Protección de 
Datos Personales del Distrito Federal; en ap4caolo01;  de la suplencia de la deficiencia de la queja a favor 
de la parte recurrente, se tienen por expre:eadosIsus agravios,- Con fundamento en los articulo 78, 
fracción III, y 80, fracción X de la Ley de ifransolencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal— 

,,opia certificada del oficio número INFODFIDJDISPA1,38012013, (visible a foja 031 del presente expediente) 
teQha uno de marzo de dos mil tretie, receócionade 	rvIrno dia de su emón, en el área al que iba dirigido, 

' por el Licenciado Fernando Flores Maldonado, '"":0 sij carácter de Subdirector de Procedimientos "A" de la 
Jundic.a y Desarrollo Normativo del instituto dl1;5:Al¿iceso a la información Pública y Protección de Datos 

e s 	les del Distrito Federal, mediante el cual requirió l'-';',,i,1".esponsable de la Oficina de Información Pública de la 
Deiegación Tialpan, alegara lo que a su derecho convint4ll respecto del recurso de revisión RR.SIP. 0325/2013, 
interpuesto respecto a la existencia de respuesta o no a la Ácitud presentada, por parte de la Delegación TIalpan. - 

Documental publica que. se valora en terminos de lo dispuj;:-.;,to en los artículos 280.y 281, del Código Federai de, 
Procedimientos Penaies de aplicación supletoria a ia Ley Fldkl de Responsabliidades de los Servidores Públicos. 
de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, en virtud dl:hatilor sido expedida por servidor publico en ejercicio de 
sus ftinciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su átttartirpidad y que con fundamento en el artículo 290, de! 
Cocigo Federal de Procedimientos PerlaleS plriritte acredita( que; mediante ofició nijrnero 
INF OUtFiDjDNiSP/03A0/2013; de fecha uno de marzo de 'los mil 'rr„tc,e, ei StIbdirector de de Procedimientos "A" de 
la Dirert..teión jurídica y Desarrollo Normativo del Insbtuto 4.  Acceso la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal, requirió a! Ret-tponsabil de la Clitina Pública, alegara lo que a su derecho 
conviniera respectó del recurso de revisión RR,SiP, 03212013, infridáendo los artículos 45, fracción 	y 51;  en 
relacion con el artículo 93 fracsion II, V y XIV de la Ley..xle ransparencia y Acceso a ia Información Publica del 
Distrito' Federal vigente en ia época de los hechos,  	- 	.t., 

6- Copia certificada de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de 	mil trece, (visible a folas 044 a 060 
del presente e›,pectiente) emitida por el Pleno del instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales riel Distrito Federal, dentro dei expediente, RR.SIP.032512013, 'en atención al Recurso de Revisión 

:la 
c ■I 
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"Por lo anteriormente expuesto y fundado. :  

RESUELVE 

::LJOAC) 	v70 

int,erijuesto par.  1.11.1.111111~11 en cotilla de la taita de respuesta de ia Delegacke Tiaipan„ en dAhs  
ineirtnento sis determinó !o siguiente: 	-- 

CONSiDERANDO 

:ruARro. 

De lo anter1or ce desprende que se cone:Vera omisión de respuesta cual* el Ente Obligado al dar 
respuesta a nue solicitud de información, ,.!¿`eriatnwríte genera una prevención. 

No pasa dosani e.cilikio para este Grgain, 	.igiado que al manifestar lo qiie u sil dereGho ConVino, 
Ente Obligado su/cite que consideraba2 	rei7ipuesta la prevención que llevo a salto su Dirección 
Gwierm de pa0:1-baircian y Ccineeriai..iPiit.rititWana, mediante ia cual 

No paso desapercibido para este Cnti 	tblegialio, que e/ Ente (migado tel marafestar II.) que a su 
deieeho convino recpecto 	3E101 	XpreSÓ que própoirionó respuosta de .su Die.ción 
General de Partkviriou y COncertaciA51;? c. la 	lo que tal y corno queda precisado con anterioridad, 
corresponde e erta prevención co tal ik)rrna 	pretendía desconocer lo previsto por nl numera,  Deceno 
AlciuGoo, fracción del Procediinient4 di li:::recepción:  subr-dancWión, resoluciony se,guimiellito de los 
recuros de reViSián interpuestos aii¡ljeste 	S■Jal se equipara a la stTliSÍM de respuesta, es 
:decir aquellos casos en tos que el Ente °bit-gado emita materialmente una respuesta en la que se 
limite a prevenir al solicitante. 

QUINTO. Alhaber quedado ac,redilaili- 	,. .. de 
respuesta a la solicitud de información objeto del r----:: firesente recurso de, ievisión, con fundHredb en los arliculós 80, última pári:;fo , 81, fracción /V, en 

relación COc el articulo 93, fracciones ti fiii de tí-1 Lev de Triinsparericá y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal, resulta procedente-dasta a la Contraloría General del Distrito Federal pare que 
determine ici que en derecho coriespcndóe. ''' 

PRIMER0,-, Por ias tazones expuestas .1.- (yrizsderando Cuarto de esta resolución, y con iundarnenta 
6,n el artículo R2 fraiaildn IV, o O/ u 	i diverso 86 de ve Ley de Traospai-encia e Acueso e la 
inbiTiaCk5r; Pública del Distrito Federal, se 1-.1RtrilA a la Delegación Pa/pan que emita una nespuosta y 
proporcionó, sin costo alguile, 	inOlnI9Ch kquerida en ti.)/ plato y contpdrie a los lidearnientos 
establecidos en el Consitlerando inicuantentl reterigo, 

TERCERO, Per fas razones ewiestas en Ci consiiyeratido Quinto de la presente resolución, e con 
fundamento en tos artículos 80, último peralto y 81, tracción ¡V en relación cort e! 93, fracciones y de 

fa Ley de Transparencia y Acceso a la informes/do PUblica del Distrito Federal, con copia certificada del 

GI'ller14111, !!! 
1>ire,"■11 (..erwrM 
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expediente y de esta iesoluclon SE DA VISTA a la Contraloría General del Distrito Federal, a efecto de 
que dr,:ntrine fo que en clerento corrosponaa." 

Dootirriental c,,ue permite acreditar que en fecha veintrilno de mozo de dos mil trece, el Piano del Instituto de Acceso 
e .'a Inforrnanon Pirbilca y Protección de Datos Pérsonales de! Distrito Federal, resolvió el Recurso de Revisión 
RR.SIP.0325/2013, interpuesto por 	 en contra de la falta de contestación a su solicitud 
de información pública con numero de folio 0414,000014113, en el siguiente sentido: que del medio recursa no 
consta medio de convicción alguno del que se dIsplenda que el Ente Obligado haya notificado al pahicular una 
respuesta a su solicitud de información, a travlsdel Sistema Electrónico "INFOMEX, dentro del plazo legal 
conoedido para tal efecto; razón por la cual se dItIrminó que es claro que se configuro la omisión de respuesta 
atribUide a le Delegación Tialpan, en termines del *Puntera! Décimo Noveno, fracción l del Procedimiento para la 
Recepción, Substanciación, Resolución y Sequimiónto de los Recursos de Revisión Interpuestos ante este instituto, 
lo anterior fue robustecido mediante el correo electffinico del veintitrés de enero de dos mil trece, a través de la cual 
la Oficina de Información Pública de la Delegacilla Tialpan, informo haber solicitado a la Dirección General de 
mcicipacion y Concertación Ciudadana de dicho Clano Político Administrativo; motivo por el cual no dio respuesta 

erimiento solicitado; del mismo en :a par,* del Sistema Electrónico "INFOMEX" denominado "Avisos del 
, se constato que el Ente Obligado no atc...514 a la solicitud de mento en el plazo de diez días que tenia que 

brl al haber dejado la gestión correspondiente-  qa el paso "Asignar 5 días mas si no es de oficio", derivado de fo 
[mm,jdr, es que dicho instituto ordenó dar vista ala nontraloria General del Distrito Federal, para que determine lo 

su derecho corresponda

Tppi 

	 _ 
1 11 

l& 	'a certificada del oficio número DGP.I.:,'CIDIC/11312013, de fecha siete de marzo de dos mil trece, . 
a fo ja._.37 y 38 del presente expediente signalo por ia Ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, en su 

calidad de Directora de Enlace Ciudadano de 1,Deieácion Tialpan mediante el cual dio atención a la solicitud de 
información pública con número de folio 041404114113, tal como fue requerido mediante ei similar 
DTIO1P1084:2013, documento recibido de la Of:rina de lh,formación Pública de Tialpan de fecha siete de marzo de 
dos Mil doce, ()curso que en su parte conducente. , señald 	  

"me permito informar que con fecha veintitresde enero de dos mil trece, se recibió en la Oficina de I 
Información Pública de esta Delega n el escrii9 de la misma fecha, constante de 1 foja útil escrita por . 
una sola de sus caras, al cual se lexa copia árnple del Oficio DT/DGEC/SAT/3653/12; por medio del 
cual, el entonces solicitante hoy tem' ente 

La Oficina de información Pública en  
Sistema 1NFOMEX, la solicitud core  
determinando canalizar la misma ala 

/pan, en feCha veintitrés de enero del presente, genero dentro del 
ondiente, re-cayéndole el número de solicitud 0414000014113, 

-ección Genere! de Participación y Concertación Ciudadana. 

Ante la inconformidad de la respuesta otorgada por fa Dirección General de Participación y Concertación 
Ciudadana, el C. allig~11111"interpone el recurso de revisión mediante escrito 
ingresado ante el instituto d Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito 

Cd:rdiel .1d,,,,rld de lo Cin dad de 'lléve o 
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Federal (INFODF,1„inscribiéndose en el Libro de Gobierno de la Dirección jurídica y Desarrollo Normativo 
cen ia clave R.R.Sip,(3325poi , 

Documenta! que se valora en termines de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a !a Ley Federal de Responsabilidades de ios Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo señalado en su articulo 45, en virtud de haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus 1-iunciones y ia cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y que con funÓamenoem ef artículo 290, del 
Código Feder,el de Procedimientos Penales permite acreditar que mediante oficio DGPCCIDECI11312013, sionado 
poi :á Directora de Enlace Ciudadano de la !Delegación Tialpan„ de fecha siete de marzo de dos mil trece, dirigido a| 1 
entonces Jefe ue la Unidad Departamental de Transparencia Acceso a la información Lie, Rafael Pérez Heinandez 
por el cuai se desahoga el roiuerimiento solicitado mí-  e! InStituto de Acceso a la Información Pública dei Distrito 
Federa:, reseecto del recurso de revisión PR, SIP, 032512013 	 ------ 

7.- Original del oficio número DGPCC/DEC/283/20t3 (visiOle a foja 087 y 068 del erese-rite expediente). de techa 
trece, de. mayo de dos mil trece, receocionado ei día ttecie 	mes y año de referencia ;  en este Órgano de Control 
interno, por Medio del cual la Ciudadana Miriam liernáltdez Robles. Directora de Enlace Ciudadano de la 
[Delegación Tialpan, informe a esta Autoridad Administrjátivaoi'o siguiente: 	 

• r 	 ij:•• 
, 	, 
Al respecto me ; (Mit° informar a Usted, ge ci.,to fecha 23 de enero del año en Curso, e! C 

, mediante escrito, al cual 1,0:í.0 copia simple del oficio de fecha 12 de enero de 2012, 
suscrito y firmado por el Subdelegado del Pueilide San Andrés Totoltepec, el C. Toribio Guzmán Aguirre 

, 	dirigido al Subdirector de Reiación con tos 	Originarias Antonio García Sandoval, realizo a traes 
de las Oficinas de Información Pública en 

. 1 

Er, le rniSnia fecha, lo ijiicina da informaciónijiiiubfIca en T'alean, dentro del sistema INFOMEX genero ia 
solicitud correspondiente, recayendoie el rilirrje;jró di,q.  folió 0414000014113, 

Con fecha 31 de enero del año en curso, 	viztud de que el ciudadano no fue claro ni preciso en 
re.alíz.ar  la solicilid de información pública, s.11::realiz5, prevención via electrónica..., 
En fecha 5 de febrero del año en curs4:eil peji¿ionario de referencia desahoga dicha prevención, 
otorgando en fecha 710 de febrero de! preiJlente estaZirección General de Participación y Concertación 
Ciudadana la respuesta correspondiente, 
(slo) 

rJocumentá púbiica que 	.1alold en terminos de 104fispuesto en :os artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a lai':Éiey Federal dír.esoonsabliidades de los Servidores Púbiicos, 
de acuerdo con lo señalado en su artinuio 45, en virtól de haber sidd•expedida por senídor público en ejercicio de 
sus funciones y !a cual no fue impugnada en cuanto a:J:u autenticidad y que con fundamento en el articulo 250, de1 
Ciódigo Federal de Procedimientos Penales permite acreditar que; mediante oficio DGPCC/DEC/28312013:  de fecha 
trece de mayo de dos mil trece, remitió a este Organo de Control Interno informe pormenorizado respecto a ia 
atención brindada a la solicitud de información 0414000014113 y en ia cual en su parte medular señaia que en 
recta treinta y uno de enero de dos mil trece en virtud de que el ciudadano 	 no fue claro 

":.110: 1.+,■11:ti 
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i preciso por lo que se realizo una prevención vía electrónica, la cual fue desahogada por el peticionario en techa 
cinco de febrero de dos mil trece; siendo el caso que en fecha veintiséis de febrero cal año en cursa; dicha 
Dirección emitic) la respuesta correspondiente; la cual no fue del todo satisfactoria del peticionario poro coal 
interpuse) recurso de revisión por la respuesta otorgada, en fecha veintiocho de febrero de dos mil trece. 

8.- Original del oficio número DT/011°1058912014, (visible a foja 0106 y0107 del presente expediente) de fecha 
nueve de abril de dos mil catorce, recepcionado e; día veintidós del mes y año de referencia, en este (--"ano de 
Control Interno, por medio del cual la Ciudadana María Guadalupe Barajas Guzmán; jefa de la Unidad 
De.panarnenk-i| de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tialóan, informó a esta Autoridad 
Administrativa. 	siguiente: 

PRIMERO... 

SEGUNDO.- Con fecha 31 de enero de 2013; la Unidad Administrativa a través del Sistema InfoMex, 
señaló en el tipo de respuesta C. "Entrlga :,'Infonnación vía infomex"; siendo que en realidad 
estaba previniendo al solicitante fuera detérfflino; ya que el último día para prevenir fue hasta el : 
30 de enero; motivo por el cual, la 01P serialo(en el sistema: "No se acepta debido a que el tipo de  
espuesta deber decir prevención a la solicitu " 

	

.:• 	r.?,.i 
.1i 

TERCERO.- Ei 7 de febrero de 2013, fecba lirffite para que ia Dirección General de Participación y
Cunue~aniúnCiudoduna. Concertación Ciudadana, emitiera respislestailo bien solicitara ampliación de plazo; y al no haber 

s. 	generado el área ninguna de las dos o'ciorls, la 01P envió como respuesta la prevención que 
, ,,, 1., 	permanecía hasta ese momento en el silteml toda vez que la unidad administrativa no atendió su 
1 --- devolución. Con este último paso el Sist'.émalinforv1ex se cerró, debido a que ya había sido liberada b.,115 ': • • 	

una respuesta, con lo que concluyó todys --:él pfocedimiento para la atención a dicha solicitud. 

	

,h, 	,•• 

Documental pública que se valora en términos de Ic*spresto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la `ley 'Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
de acuerdo con lo señalado en SU articulo 45, en virtult dfl haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funcionesy la cual no fue impugnada en cuanto alStlautenticidad y que con fundamento en el artículo 290, del 
Códip Federal de Procedimientos Penales permite acWitar que: que con fecha treinta y uno de enero de dos mil 
trecela través del sistema Infomex. señalo que el tipo d4respuesta O, "Entrega de Información vía infomex", siendo 
que Se:estaba previniendo al solicitante fuera del tiempo, stablecido para ello, ya que el ultimo día para prevenir era 
el treinta del mes y año: asimismo el siete de febrero dei,:oS mil trece, fecha limite para que la Dirección General de 
Participación Ciudadana emitiera una respuesta o sol aliará una ampliación del plazo y al no haber generado 
ninguna de las dos opciones, la 01P envió como respue tai.la prevención; infringiendo los articulas 45, fracción II, y 

1 

51. en relación con el articulo 93 fracción II, V y XIV dela 11,ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito. Federal vigente en la época de los hechos. 4 	•.:. 

CUARTO.- Por lo anterior y derivado de los elementos le convtccion señalados en los número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 
al ser adminiculados entre si irliSMOS, nos permit0; acreditar fehacientemente que la Ciudadana MIRIAM 
HERNANDEZ ROBLES, quien se desempeñaba en lEipoca déjos hechos a estudio corno Directora de Enlace 
Ciudadano de la Delegación Tlaloan; omitid dar respueSta en tiernpo y forma a la solicitud de información Pública 
número 0414000014113. inaresada por 	 el veintitrés de enero de dos mil trece, a 

, 	 ,,,..--' 
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CIUDAD DE MIXICO 

zraves- del Sistema INFOi,i1E.i'iX riel Distrito Fedeiral, infringiendo los articulas 45. fracción U, y 51, en relación con el • 
articulo 93 fracción U. YyX|Vde|aLeydeTranuporeociayAcuesoe|o Información Pública del Distrito Federal i 
vigente en la época de los hechosi con dicha conducta despiagada incumplió lo dispuesta en el articuló 47 fracción 
XXVI de la Ley Fed.eral de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 	--------- 	----- 

No el:si-ante io anterior, no rue sino hasta el veintiséis de febrero de dos mil trece, que mediante correo electronic° 
(visible a foja r:i188 del presente expediente), sube al Sistema, corno respuesta la misma prevención que subió el 
treinta y uno de enero de dos mil trece, no obstante lo anterior en fecha cinco de febrero de dos mil trece. el 
peticionario dese:how dicha prevención y posteriormente, la ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, en su 
carágter de Directora de Enlace Ciudadano de la Detégacion TIalpan, remitió al Ciudadano Rafael Pérez Hernández, 
en sü calidad de Jefe de ia Unidad Departamental - de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación 
T'alean, la contestación a la solicitud de informaqióni'Ci.,itada; razón por la cual, por correo electrónico de la Oficina de 
infornieción Publica en TIalpan OIP lipipetlaipen@boitmail,coin) de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece 
(visible a l'eja 188 del presente expé,diente), se remitió a la dirección de correo electrónico 
joseluiShinojoSaa@hatmail.com, autorizada por ei?solicitante que nos ocupa. el oficio de contestación, de la 
ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, en sWcarácter de Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación 
Tialpen, la que ocasiono que el solicitante de la",..inforrnacian interpusiera recurso de revisión ante la falta de 
contestación del Ente Obligado, en mérito de antlrior, por virtud de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de ilt 

'11 	i dos Milltrece, (visible a fojas 44 a 61 del preSent5 expediente), emitida por el Pleno del Instituto de Acceso a la ... 	•,, 
,19(ormaeión Pública y Protección de Datasi Personales del Distrito Federal, dentro del expediente 

.SIP.0325/2013, Recurso de Revisión inte.irpueito por 111111111111~I, en contra de la falta de • • 	e 
1  igpt.lesta de la Delegación Tapan; se de il fliinitió que. el Ente Público no emitió respuesta en los términos ... 	. 
;testablecidos eri.el artículo 51 de la Ley de Traitispencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, sín 
que fuera óbiee el hecho de que el Ente Púiblid?, haya emitido una respuesta que se notifico mediante correo 

ei el iyenico de fecha veintiséis de febrero de Ciltinil trece, emitido por la Ciudadana Miriam Hernández Robles, 
ora General de Participación y ConcertacióI Ciudadana de la Delegación Tlalpan, y notificados al recurrente 

la correo electrónico el veintiséis de febrero de:'; ps mil trece, ya que el término para dar respuesta transcurrió del 1 
veintitrés de enero al siete de febrero de das '.,i1 trece; en rnerito de lo anterior, consideró omisión de respuesta 
atribida a la Delegación T'alean; en consecuene&determinó dar vista a la Contraioria General del Distrito Federal, 
para que determinara lo que. en derecho corresp4d'tera. 

Por lo enterior, es de expresar que del estudio i'4,iloseantenares argumentos, la servidora pública incoada no aporto 
elementos que desvirtúen los hechos asentadoe.lornák;iertos, resultando que de las actuaciones del expediente de 
mento existe una responsabiiidad adrninistrativaitribulle a la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, quien 
en la época de los hechos a estudio ge deseripeñabiii.eamo Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación 
Tlaican. 	 i••1  

Acto seguido: en use de la palabra WICiudadlna9V1IRIANI HERNANDEZ ROBLES declara que 
comparezco en atención al oficio cifatalo que me fde girado por este Órgano de Control interno 
C I DIC,DYR/01531251 6 de techa veintidól.le enero de eó; mil dieciséis y que en relación a iós hechos, 
que si me retrase un eia no porque no eltuviera la resok,i,esta sino porque la firme tarde y no pudo 
ingresar al sistema, por eso al día siguientAse subió la resPuesta y que nunca hubo mala fe en contra 
del peticionario, además de que -todos sus requerimientos. fueron atendidos aun oLlando tenia una 
redacción mal ;  que es iodo lo que desea manifestar. 
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ACUERDO.- Tenpase oor rendida ia declaración dela Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, 
manifestaciones que serán y:atoradas en el momento procesal oportuno. 
Continuesci con la secuela procesal, en ei presente procedimiento. C

^
MPL4SE, - 	 

Declaración que tiene valor probatorio de, indicio en términos de lo dispuesto por los artículos 235, 286 y 29fj del 

	

Codicio Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a ia Ley Federal de Responsabiiidades 	los ] 
t.:;ervidore.s Públicos, según la naturaleza de los hechos ,ynel enlace lógico "urdiera y natural que existe entre ia 
verdad conocida y la que se busca, apreciándolos en recta conciencia, permite acreditar que dicha declaración fue 
de manera personal ante el personal de la Contraloría ii:!i'terna en el Organo Político Administrativa en Tialpan del ! 
Gobierno del Distrito Federal, con pleno conocimiento sin'que knediara coacción, violencia física o moral que pudiera 
viciar su contenido; medios de prueba que ai estar copcateados entre si y al ser examinados a la luz de los 
principios dela íogica, del sentido común y de la sana:' criti4, y realizando el enlace lógico y natural no permite 
apreciar elementos de hecho que puedan desvirtuar dildria irregularidad, toda" vez que de dicha declaración es de 

apreciarse que la O. Miriam Hernández Robles, acept4 el iiecho de que se retrasó un día para la entrega de la ] 
información, no porque no estuviera la respuest.a sino pbrquel la firmo tarde. y no pudo ingresada al sistema, por tal ] 
rnotiVo ai día siguiente se subió la respuesta;  por !o quelcon:Isiilo se corrobora el hecho de que omitió dar respuesta l 
en tiempo y forma a ia solicitud de información Públicajiiiúrnpro 0411)00014113, ingresada por 
11111111, el veintitrés da enero de dos mil trece, a trales:liel Sistema INFOMEX del Distrito Federal, ya que el 

,grmtno para dar respuesta transcurrió del veintitrés ¿te.¿nero al siete de febrero de dos mil trece; infringiendo 
teilo ,o establecido en el artículo 47 de la ley Federatl de Responsabilidades de los Servidores Públicos en su 

n 

itincindo con la Audiencia de Ley de leona ocho de feeriri de dos rnii diecisels.es, visible a foja 233, en la que la 
, i:vídora publica responsable manifestó lo siguiente: • 	 - 	„ . - . — 

• 

41A twitudIn este acto el personal actuante concede al tis.0 14palabre a la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ 
ROBLES:  a erecto de nue óre.sentli las. pruebas-  duc dInsidere pertinentes en el presente asunto: no 

: 	tengo prueba alpuna que ofrecer, tós todo lp que:ftesici 
ACUERDO,- Se tierie por liecha manifestaolb 	la'•Citiclátlana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES; 

' • 	que a su más entero prejuicio, preciuye 	est0c.ito su cle:ypcho a ofre]cer cualquier tipo de pniebas 
el procedimiento que nos ocupa, lo anterior parlas efectoS;Iegales a que haya 

Ahora bien, no obstante que ha quedado debidamentecreditada la irregularidad que Se le atribuye a la servidora 
púbiloa.ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, eila etapa priabartria, no aporto prueba alguna para desvirtuar 
la irregularidad que se le imputo.— -- — 

Al respecto debe decirse que las constancias que 	an en el €.4xpediente administrativo disciplinario, al ser 
debidamente analizacias y juridicamente valoradas, se 	a a la conclusion'..lique de acuerdo a la naturaleza de los 
neribds y el enlace lógico y natural entre la verdad como da y ia que se busca:ha quedado plenamente acreditada la 
responsabiiidad que se !e atribuye a la servidora pública MIRIAM HERNANDEZ. ROBLES, toda vez que no obra en 
autos elemento probatorio alguno que desvirtúe misma,- 	 _ 
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Dehe senaiarse que en ei expediente en oue se actúa no obra constancia alguna que naga presumir, a juicio ce esta! 
Autoridad Resoiutora, une ia servidora publica link:acta no tenga responsabilidad en los hechos que se le! 
atribuyen: no siendo óbice referir que la oferente omitió no proodroione pruebas que detonan valorarse.------ 

Airnarina c 	ei excediente de referencia no existen -pruebas fehacientes que Dern-Idan desvirtuar los: ! 
actas y °misione:, roe se le atnhoyen, ni presunción legai o humana que !e favorezca o desvirtúe la imputable:tí, en  
razón: de que la se1 viciara pública oferente no menciona. jos hechos de tos cuales se desprenda alguna presunción 
que: permita conocer hechos o circunstancias que desirtúen las imputaciones que pesan en su contra: ni las 
disposiciones luridicas que nos lleven a presumir: Jaros he,ichos favorables para desvirt 	n:aguardad 
administrativa, no obstante ello, no se derivan del ápediente que se resuelve los hechos o preceptos legales que 
nos: permitan rieduoir le existencia de elementos,::::guelpermitan desacreditar las irregulandades administrativas 
atribuidas a la servidora pública MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES - 

Atol° a lo anterior es de manifestar que la servicora pábilca MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES no aportó elementos I 
de prueba que pudieran desvirtuar las írregularidads quii se le atribuyen. ri 

Por otra parle, en la Audiencia de Ley de fecha i2xcho e febrero de dos mil dieciséis, visible a iója 233 y 234. la 
servidora pública MIRIAM HERNANDEZ ROBLES-mZr*-1Stá osiguiente:— 

EGÁTOS- — 	  
Acto Seguido, el personal actuante conce4 is.ít, _so de 1-3 palabra a la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ 
ROBLES, a efecto, de que manifieste en ta !Se alegatos lo que a su derecho convenga, por lo que en 
este acto en uso de la palabra la compaitclínte manifiesta: No tengo más oue agregar, esto lo que 
deseo manifestar. 	-- - 
ACUERDO.- El personal actuante tiene 4 nechas las manifestaciones que fueron vertidas por la "iLY PAtl O' Jacena MIRIAM HERNANDEZ ROBLE14:.1as cuales serán 'a oradas y tomadas en consicie.ración al 

(44 	nornento de emitir 12 Resolución que en de' Crio proceda. 	 ----- ------- 

Atentó a lo anterior, es de mencicriar que no obra 
que la ciudadana MIRIAM HERNANDEZ. ROBLE 
información Pública número 0414000014113, ing 
dos mil trece, a través del Sistema iNFOMEX dei 
relación con el artículo 93 fracción il, y y XIV de. 
Distrito Federal vigente en la epoca de los hechos. 

4expediente en que se actúa documento alguno que desvirtué 
omitió dar respuesta en tiempo y forma a la solicitud de 

por 	 el veintitrés de enero de 
istdfo Federal: infringiendo los articulos 45, fracción II, y 51, en 

LI.=y, de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Al respecte debe decirse que las constancias 4re obn en el expediente administrativo disciplinario, al ser 
debidamente analizadas y juridicamente velorada1se llelfa a la conclusión que de acuerdo a la naturaleza de los 
hechos y el enlace lógico y natural entre la verdad iii.)nociday>',' la que se busca ha quedado plenamente acreditada la 
responsabilidad que se !e atribuye a la servidora put-ilica ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, toda ve,z que 
nci obra en autos elemento probatorio alguno que de.virtúe la 'Misma. 

QUINTO. En resumen, una vez analizadas las constancias que integran el Procedimiento Disciplinario que se II 

resuelve, se determina que la conducta desplegada por la Ciudadana MiRiAM HERNANDEZ ROBLES, incumplió 
las obligaciones establecidas en la fracción XXIV, del articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos atento a los argumentos jurídicos siguientes: 



cluaAr: memeo 

cOnducta que desplegó y por la cual se le citó a la Audiencia de Ley prevista en ia fracción del articulo 64, de 

-
-Lay Ley Federal de Responsabiiidades de los Servidotes Públicos consiste en que en el desempeño de sus funciones1 

como servidor público, entonces titular de la Dirección Jurídica del Órgano Político Administrativo en TialpanJ 
consistente en la omisión de respuesta en tiempo y forma a la solicitud de información Pública númerol 
0414000014 -113, ingresada por 111~111" el veintitrés de enero de dos mil trece, a través deil 
Sistema iNIFOivIEX del Distrito Federal; infringiendo los Irtículos 45, fracción II, y 51, en relación con el artículo 931 
fracción II, 	y XIV de la Ley de Transparencia y Acceli .."a la Información Pública del Distrito Federal vigente eh 
época de los hechos; con dicha conducta desplegada.i,fridumplio lo dispuesto en el articulo 47 fracción XXIV de !al 
Ley Federal de Responsabiiidades de los Servidores Pábiibs. 	  

En consecuencia, la Ciudadana MIRIAIVIHERNANDET ROBLES, vulnero la fracción XXN, del articulo 47, de la Ley 1  
Federal de Responsabilidades de los Servidores Publirlos.que a letra dice: 

ARTICULO 47. Todo servidor público tendrá las sigitjentOs obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser obálry.pdas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y 

incumplimiento dará lugar al procedimiento y a Ihsanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos 
asi como de las normas específicas que alV.,e ecto rijan en el servicio de las flierzas armadas: 

1., La demás que le impongan las leyes y regiarrien 

anterior hipótesis normativa fue infringida por la e 
Eniace Ciudadano de la Delegación Tlaipan, en la é 

Pid,festablecido en los artículos 45 fracción II y 51 
la y Acceso a la Información Pública del 

adana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, como Directora de 
a de los hechos a estudio, ya que presuntamente incumplió 

n relación con los artículos 93, fracciones II y 	de la Ley de 
tStritito Federal vigente en la época de los hechos.------- ------- 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOEIMÁCIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 41.; 

Todos , los procedimientos relativos al acceso a la intlbrmae n deberán regirse por los siguientes principios: 
t,1 

f 
.,•1., 

La anterior hipótesis normativa fue infringida por .114 ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, en su calidad de I 
Diredtora de Enlace Ciudadano de la Delegación-5*, lalpan, én.  virtud de que tal y como lo señala el precepto legal 1 
anIes invocado, el procedimiento relativo a la soli: tud de infOrmación pública deberá ser Simple y rápido, es decir i 
ciarci pronto y expedito, privilegiandose la omisiórido pasos dilatorios de la entrega de información, ya 'que la Ley 1 
en estudio tiene por objeto transparentar el ejercicio de la función pública, por lo que de acuerdo con el principio de 1 
buena fe del solicitante, publicidad y libertad de información, toda Persona tiene derecho 3 solicitar, sin necesidad da  
sustentar justificación o motivación alguna, todo tipo de informacióa -que obre en poder o conocimiento de los Entes 
Públieos, es por ello que el presunto responsable debió de atender: los principios de SIMPLICIDAD y RAPIDEZ, 
hecho que no aconteció pues la ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, en su calidad de Directora de Enlace 
Ciudadano de la Delegación Tiaipan, omitió proporcionar en tiempo, la respuesta a la solicitud de información 

/ / 
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publica número 0414000C114113, ingresada en fecha veintitrés de enero de dos mil trece, a través del Sisterna ' 
IfFOMEX dei Distrito Fede.ral: se arriba a tal conclusión derivado oue mediante la impresión de pantalla del referido 
Sis:Sina (visible a foja 20 del presente expediente), se aprecia que en atención a la solicitud de origen, se realizó el 
dia veintitrés de enero de dos mii trece, nic, obstante lo anterior en fecha treinta y uno de enero de dos mil trece, a 
través de correo electrónico (visible a foja 0152 del presente e,xpe,diente), el Ente Obligado previno al particular en 
vintid de que 'no fue claro ni preciso CO realizar la solicitud cle,:informacion pública, siendo que estaba previniendo al 
solicitante fuera del termino: ya que el Itimp dio piara preveriiirlfue el treinta de enero de dos mi trece, a efecto de 
que se atendie,ra la solicitud de información pública 0414(1)0014.113, motivo por el cual ia Oficina de información 
Publica, no acepto la prevencion, en virtud de que la Unía d Administrativa la envió a través del Sistema como I 
iespue,sia y no corno prevencion, aunada a lo anterior y coc.-ateriado con ei ii),forme pormenorizado (visible i,-i foja I 
0175 del presente expediente), la Oficina de información R;úbli'ca, no le acepto al área la prevención en el Sistema, 
en virtud de °lie la Unidad Administrativa envió como resoüesta, si la notifico al solicitante de información, ya que el I 
termino para (lar contestación al solicitante fenecia el sietldeifebrero cíe dos mil trece.---------- ----- -------------- I 

No obstante lo anterior, no fue sino hasta el veintiséis defebrero de dos mil trece, que mediante correo electrónico 
(visible a foja 0188 del presente expediente), sube al Sistema, corno respuesta la misma prevención que subió el 
trefila y uno de enero de dos mil trece, no obstante 'oan#erior en fecha cinco de febrero de dos rnil trece, of 
peticionario desahoga dicha prevención y pcsteriorment. I.. ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, en su 
carariter de Directora de Enlace Ciudadano de la Deiegachr;rialpan, remitió al Ciudadano Rafael Pérez Hernández, 
en su calidad de Jefe de la Unidad Departamental de 1!;.,:illparencia y Acceso a la información de la Delegación 
TI2iPalb.tja contestación a la solicitud deinformación citeciált::Izión por ia cual, por cono electrónico de la Oficina de 

macion Pública en Tialpr:3n Of- (ciptiaipan@hotimin) de techa veintiseis de febrero de dos mil trece 
.) 	a foja 	188 del presiente expediente), i':.:, reiriitió a la dirección de correo electrónico 1 - 	:— 	 , irviseiuisliii-icjosaa@hottnail.com  autorizada por' el solic:.tante de la información que nos ocupa, el oficio de 

-1,:onlestación, de la ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROLES, en su carácter de Directora de Enlace Ciudadano 
de la Delegación Tialpan, lo que ocasiono que el solicitante interpusiera recurso de revisión ante la falta de 

estación del Ente Obligado, en mérito de lo anterior, iltibr virtud de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de 

ti trece, (visible a fojas 44 a 60 del presente expediente), emitida por el Pleno del Instituto de Acceso a la 
ación Pública y Protección de Datos Persaies del Distrito Federal, dentro del expediente 1  

RR,SIP.0325/2013, Recurso de Revón interpuesto pe6 ,i,osé Luis Hinojosa Airnontes, en contra de la faite de 
respuesta de la Delegación Tialpari; se determino qu'l; e, I Ente Público no emitió respuesta en los términos 
estabiecidos en el articuio 51 de la Ley de Transparencil y Acceso a ia información Pública del Distrito Federal. sin 
que fuera óbice el hecho de que el Ente Público, hay emitido una respuesta que se notifico mediante correo 
electronico de fecha veintiséis de febrero de dos mil tri1 ,ce,''emitido por la Ciudadana Miriam Hernández Rabies, 
Diretora Uenerai de Participación y Concertación CiucLdana: de la Delegación Tialpan, y notificados al recurrente 
vía correo electrónico el veintiséis de febrero de dos millrece,,ya que el término para dar respuesta transcurrió del , 
veintitrés de enero al siete de febrero de dos mii tre4; en medio de io anterior, condel'e omisión de respuesta 
atril:pida a lo Delegación TWiipani en consecuencia, detehino dar vista ala Contraloria General del Distrito Federal, 
para que determinara i o que en derecho Correspandiera -jr-----  

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 51, Toda solicitud de información realzada en los términos de la presente Ley, aceptada por el Ente 
PúbilL, será satisfecha en un plazo no mayor de diez días hábiles siguientes al que se tenga por recibida r 
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clesanogada la prevención que: en su caso se haya hecho al solicitante, este plazo parirá ampliarse hasta por diez 
dias hábiles más en función del volumen o la complejidad de la información solicitada, 

El Ente Publico deberá comunicar al solicitante antes del vencimiento del plazo, las razones por las cuales hará uso, 
de la prorroga. No podrá invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o i 
ces,:xtido del Ente Público en el desahogo de la solicitud. 

Se dicte que ia ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, quien en o! momento de. bs hechos que se !e atribuyen, 
se desempeñaba COPIC Directora de Enlace Ciudoe,Járto :1'„le la Delegación Tlaipan. transgredió !a anterior hipótesis 
ilorinativia, en razón de que omitió proporcionar entien-Ipt:.  la respuesta a la solicitud de información pública número 
0414000014113. ingresada en techa veintitrés d'ié eneio de dos mil trece, a través del Sistema INFOMEX del 
Distrito Federal; se arriba a tai conclusión derivIda gol mediante la impresión de pantalla del referido Sistema 
(visible a foja 20 dei presente expediente), se apfficia otie en atención a la SOliCiald de origen se recibe y acusa de 
reciOó el dia veintitrés de enero de dos mil treceIno obatárite lo anterior en fecha treinta y uno de ienero de dos mil 
trecel. a traves de correo electronic° (visible alfoja 01132 del presente expeciiente), el Ente Obligado previno al 
particular en virtud de que no fue claro ni precisl en relizar la solicitud de información pública, siendo que estaba 
previniendo al solicitante fuera del termino; ya qu'p el últitlho dia para prevenir fue el treinta de enero de dos mil trece, 

141 efecto de que se atendiera la solicitud de infdrmacilr') publica 0414000014113, motivo por el cual la Oficina de  
bitipritnación Pública, no adepto 1 a prevención, enkirtud .i'e que la Unidad Administrativa la envió a través del Sistema ! 

, o respuesta y no como prevención, aunado 1.10 arlerior y concatenado con ei informe pormenohzado (visible a 1 ii. 	., -, - 	„ 	. ..1 	u -ir 5 del p—sente expediente), la Oficina le Intirmación Pública, no le acepto al área la prevención en el ¡ 
iii¿I'lfflerria, si la notifico al solicitante de informacióriik"ya le el termino para responder al solicitante fenecía el siete de 1 ,i 	,..i.  
'.i .feldre.rd de dos mil trece.- 

1•AÑWMtante id anterior, no fue sino hasta el veintigis"' de febrero de dos mil trece, que mediante correo electrónico 
Nrfigaillifá, a foja 0188 del presente expediente), sub41. ' t Sistema, como respuesta la misma prevención que subió el 

peticionario desahoga dicha prevención y posterio‘bente, la ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, en su 

1 
treinta 'y uno de enero de nos mil trece, no obst ,'te lo anterior en fecha cinco de febrero de dos mil trece;  e 

carácter de Directora de Enlace Ciudadano de la Q4ación Tialpan, remitió al Ciudadano Rafael Pérez Hernández, 
en su Caiidad de Jefe de la Unidad Departamenta I. Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación 
Tlalpan, ia contestación a la solicitud de informaciO' asada; razón por la cual, por correo electrónico de la Oficina de 
Información Pública en Tialpan 01P (oip_tlalparilhotiail.corn) de fecha veintiséis de febrero de dos mi! trece 
(vísibie ,i a foja 188 del presente expedi¿ttle), '''.se remitió a la dirección de correo electrónico 
joseluishinojosaa@hotmail,com, autorizada por 41 solicitante de la información que nos ocupa, el oficio de 
contestación, de la ciudadana MIRIAM HERNANDtZ ROB1S, en su carácter de Directora de Enlace Ciudadano de 
la Delegación Tlalpan, lo que ocasiono que 41 solicitarle interpusiera recurso de revisión ante la falta de 
conteStación del Ente Obiigado;  en mérito de lo alterior, por 'Qirtud de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de 
dos *trece, (visible a fojas 44 a 51 del presente expediente))  emitida por el Pleno del Instituto de Acceso a la 
Información pública y Protección de Datos Personales '.; del Distrito Federal, dentro del expediente 
RR.S1P.0325/2013, Recurso de Revisión interpuesto por IIIIIIIIIIIMIIIIIIINIIII en contra de la falta de 
respuesta de la Delegación Palpan; se determinó que el Ente '-Publico no emitió respuesta en los términos 
estable,Cidos en el articulo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a-la Información Pública del Distrito Federal, sin 
que fuera óbice el hecho de que el Ente Público, haya emitido una respuesta que se notifico mediante correo 
electrólnico de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece, emitido por la Ciudadana Ivliriam Hernández Robles, 
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CliJCAC CE MEXiCZO 

Directora General de Panicipación y Concertación Ciudadana de ;a Delegación Tlaloan, y notificados al recurrentel 
vía cerreo electrónico el veintiséis de febrero de dos mil trece, ya que el término para dar respuesta transcurrió del 
veintitrés de enero al siete de febrero de dos mil trece; en mento de lo anterior, consideró omisión de respuesta I 
atribuida a la Delegación Tialpan; en consecuencia, determinó dar vista a la Contraloria General del Distrito Federal, 
para. Oue determinara lo que en derecho correspondieral. 	  

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAC óN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 93, :Constituyen infracciones a la presente Ly;:' 
• 

yl 	• 

U. La.omision o irregularidad n la atención alas so hUcies en materia de acceso a la información; 

•;,1 	.. 
Se dice que l'a ciudadana MIRIAM HERNANDEZ RQBIES, quien en el momento de los hechos que se le atribuyen, 
se desempeñaba como Directora de Enlace CiudIdapo de la Delegación Tialpan, transgredió la anterior hipótesis 
normativa, en razón de que omitió proporcionar enlie4o, la respuesta a la solicitud de información pública número 
0414000014113, ingresada en fecha veintitrés e4 ehero de dos mil trece, a través del Sistema 1NFOMEX del 
Distrito Federal; se arriba a tal conclusión deriváddl'que mediante la impresión de pantalla del referido Sistema 
(Visible a foja 20 del pre.sente expediente), se apreirnque en atención a ia solicitud de origen se recibe y acusa de 
e¿tibo el día veintitrés de enero de dos mil trece, r0:16bstante lo anterior en fecha treinta y uno de enero de dos mil .... 	 ,r.le‘ 

lh a través de correo electrónico (visible a fol0182 del presente expediente), ei Ente Obligado previno al 1  
tablar en virtud de que no fue claro ni preciso • :I realizar la solicitud de información pública, siendo que estaba 

. niendo al solicitante fuera del termino; ya que élúltimo dia para prevenir fue el treinta de enero de dos mil trece,  , 
efecto de que se atendiera la solicitud de inforffilión pública 0414000014113, motivo por el cual la Oficina de 
fe mación Pública, no acepto la prevención, en vii-10 de que la Unidad Administrativa la envió a través del Sistema • 

kspuesta y no como prevención, 

No obstante lo anterior, no fue sino hasta el veinliei.skide febrero de dos mil trece, que mediante correo electrónico 
(visible a foja 0188 dei presente expediente), se 	Sistema:  cómo respuesta la misma prevención que subió 
ei treinta y uno de enero de dos mil trece, sienló quI..en fecha cinco de febrero de dos mil trece, el peticionario 
desahoga diOha prevención y posteriormente, ll.ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, en su carácter de 
Directora de:Enlace Ciudadano de la Delegaci4 Tia*, remitió al Ciudadano Rafael Pérez Hernández, en su 
calidad de Jefe de la Unidad Deoadamentai de -lanspar'encia y Acceso a la Información de la Delegación Tlalpan, 
la contestación a la solicitud de información clada; razón por la cual, por correo electrónico de la Oficina de ; 
Información Pública en Tlalpan 01P (oipetlaloall@hotrnaíLcom) de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece 
(visible a foja 188 del presente expedibte), se remitió a la dirección de correo electrónico 
joseluishinojosa4hotmail.com, autorizada por el solicitante de la información pública que nos ocupa, el oficio de 
conteStación, de la ciudadana miRiAro HERNANbEZ ROBLES, en su carácter de Directora de Enlace Ciudadano 
de ie1Delegacion Tlatpan, lo que ocasiono que ei solicitante;:interpusiera recurso de revisión ante la falta de 
contestación del Ente Obligado, en mérito de lo anterior, por virtud de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de 
dos ;mil trece, (visible a fojas 44 a 60 del presente expediente), emitida por el Pleno del Instituto de Acceso a la 
información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, dentro del expediente 
PR.S43.032512013. Recurso de Revisión interpuesto pord1111.1~1~en contra de la falta de 
resouesta de la Delegación Tiaipan; se determinó que el Ente Público no emitio respuesta en los términos 
establecidos en el articulo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, sin 
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CiUDAD DE MÉXICO 

que lucra óbice ei hecha de que el Ente Publico haya emitido una respuesta que se notifico mediante correni 
electrónico de lacha veintiséis de febrero de dos mil trece, emitido por la Ciudadana Miriam Hernández Robles, 

Directora Genera de Participación y Concertación Ciudadana de !a Delegación Tialpan, y notificados al recurrente 
'vio correo electrónico el veintiséis de febrero de dos Mil trece, ya que el término para dar respuesta transcurrió del 
veintitrés de enero al siete de febrero de dos mil trece; en merito de lo anterior, consideró omisión de respuesta 
atribuida a la Delegación Tiaipan: en consecuencia. determinó dar vista a la Contraloría General del Distrito Federal, 
eart:i que determinara lo que en derecho correspondiera.. 	 ------- 	----- 

LEY- DE TRANSPARENCiA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 93, Constituyen iniracsiGnes a la presentir. Le 

V. La omisión en la observancia de los principios estellcicics en esta Ley en materia de acceso a la información; 

La anterior hipótesis non-net:va fue infringida our laJidadana MiRIAM HERNANDEZ ROBLES, en su .calidad do 
Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación Ti- . Pan, en virtud de que tal y como lo señala el precepto legal 
anteS,:invocado, e! procedimiento reiativo á la solicitL de información pública deberá ser simple y rápido, es decir 
claro, -pronto y expedito, orivilealandose la emisión d 	asos dilatados de la entrega de información, ya que la Ley 

stucile tiene dor objeto transparenta:.  el ejercicio le ia función publica, por lo que de acuerdo con el principio de 
d'Ilina fe del s•aliCitalite, pUbliCidad v libertad de infeirr-Sacion, toda persona tiene clerecho a solicitar, sin necesidad de 
4 	-liar justificación o inotivacion alguna, meo fipo, p información que obre en poder o conocimiento de ios Entes 

licos, es por ello que el presunto responsable 	bió de atender los principios de SIMPLICIDAD y RAPIDEZ, 
heche'que no aconteció pues la ciudadana MIRIAMWERNANDEZ ROBLES, en su calidad de Directora de Enlace 

canude la Delegación 'n 'atoan, omitió propcitffionar en tiempo ia respuesta a la solicitud de información 
a número 0414000014113. ingresadaer fecl'ikiveintitres de enero de dos mil trece, a través del Sistema 
vlEX del Distrito Federal; se arriba a tal conolilii derivado que mediante le impresión de pantalla del referido 

Sistema (visible a foja 20 del presente expediente)aaprecila quo en atención a la solicitud de origen. se realizó el 
(lía veintitrés de enero de dos mil trece, no obstatitu c antenor; en fecha treinta y uno de enero de dos mil trece, e 
traces do correo electrónico (visible e faja 0182 d,--1135)erite expediente), el Ente Obligado previno al particular en 
virtud de que no fue claro ni preciso en realizar la wlieituci de información pública, siendo que estaba previniendo al 
solicitante fuera dei -tonillo; ya que el últinio Co r r Ire,venir fue el treinta de enero de dos mil trece a efecb de 
que se atendiera la solicitud de información 	1i4l4000014113, motivo por el cual la Oficina de información 

no acepto ia prevención, en virtud de que la Unidad Adrninistroilva la envío a través del Sistema Cont 
p4,:.,sta y do corno prevención, aunado a lo ..ant>iirior 1:concatenado con el informe pormenor zatio (visible a foja 

0170 Ud presente expediente). á Oficina de infontoinni. pilibiica, no le acepto al área la prevención en el Sistema, 
en wtild de que 1i3 Unidad AdmInistrativia enViá CO lo 	re 	ia notifico al solicitante de inttormpri, ya que el 
termine para dar contestación ni soiicitante fenecia €1.1 siete.ibe febrero de dos mil trece.-- - 

No costa:lie lo anterior:  no fue sino hasta ei veinheis de febrero de dos rail trece, que !mediante corren electrónico 
(visible a foja 0188 del presente expediente), sube al Sistemá,. como respuesta la misma prevención que subió el 

treinta y uno de enero de dos mil trece, siendo que en feché, cinco de febrero de dos mil trece, el Peticionario 
desianoda dicha prevención y posteriormente, Id ciudadana NtilRiAm HERNANDEZ ROBLES, en su carácter de 
areclori:1 de Enlace C:ud9dar10 de la Delegaciort Titalpen, remitió al Ciudadano Rafael Pérez Hernández, en su 
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°aliad de Jefe de la Unidad Departamental de Transoarencia y Acceso a la. Información de la Delegación 'Halpan 
la contestación a la SCHCIt1.11 de informaicion citada, razón por la cual. por correo electrónico de la C.ICii:i Oe 
lni;:vrnación Pública en Tlalpiar OIP (cip jialpan@notrriaii corm de fecha vointisáis de febrero de dos mil trece 
(visibe ti 'rola 188 del ucesente expediedizo), se remitió a la dirección de correo electimnicc 
joseluisninojosaa@hotrriall.ciorri, autorizada por e| solicitante de información pública que nos ocupa, el afmo de 
contestación, de la ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, en su carácter de Directora de Enlace Ciudadano 

de !a Delegación Tialoait, lo que ocasiono que el solicitante interpusiera recurso de revisión ante la falta de 
contestaciómdel Ente Obligado, en mérito de lo anterior_ por virtud de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de 

des mil trece, (visible a fojas 04 a 60 del presente eiiiediente), emitida por ei Pleno ;lel Instituto de Acceso a la 
información Pública y Proreccion de Datos Peitonales del Distrito Federal, dentro del expediente 
R,R.siP,0325/2013, Recurso de Revisión interpuesto i:I'xir ammimillip en contra de la falta de 
respuesta de la Delegación T'alean; se determinó ,lue el Ente Público no emitió respuesta en los términos 
establecidos en el articulo 51 de :a Ley de Transpaierfia y Acceso a la información Pública del Distrito Federal, sin 
que fuera óbice e! hecho de que el Ente Público, h4ya emitido una respuesta quo se notificó mediante correo 

electrónibo de fecha veintiséis de febreiD de dos millrece, emitido por la Ciudadana Miriam Hernández Robles, 
Directora General de Participación y Concertación Cii ''''. adana de la Delegación Tialican, y notificados al recurrente 1 
vía dorreo electrónico el veintiséis de febrero de dos ii itil trece, ya que el término para dar respuesta transcurrió del 
veintitréS de enero al siete de febrero de dos mil ti-  pe; en mérito de lo anterior. consideró omisión de respuesta , 

. atribuida a la Delectación Tlaipan; en consecuencia, det.ármine dar vista a la Contraloría General del Distrito Federal, 
i'ii. ii 

	

,Aala eue determinara io que en derecho correspondier3:1'. 	 r 
i 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORidl\CIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
::• 	- 

A 'idilio 93. Constituyen infracciones a la presente 

!incumplimiento con cualquiera de !as dis )0s1;:iionellconten das en este Ley. 

Se dIce que la ciudadana MIRIAM HERNANDEZ R1DBLES, quien en el momento de los hechos que se le atribuyen, 
se desemPeñabe como Directora de Enlace Cludkario rk la Delegación Tialpan, transgredió la anterior hipótesis 
normativa, en razón de que omitió proporcionar elAiernpo,Ila respuesta a la solicitud de información pública número 
0414000014113, ingresada en fecha veintitrés dé enero:::de dos mil trece, a través del Sistema iNFOMEX del 
Distnto Federal; se arriba a tal conclusión deriylo que rrindiante la impresión de pantalla del referido Sistema 
(visible a foja 20 del presente expediente), se aprIcia que Ot.  atención a !a solicitud de origen se recibió y acuso de 
recibido, el día veintitrés de enero de dos mil trecel no obstan'le lo anterior en fecha treinta y uno de enero de dos mil 
trece:  3 través de correo electrónico (visible a t;'3),ja 0182 dei presente expediente), el Ente Obligado previno al 
particular en virtud de que no fue claro ni orecil..:,ten realizar ta solicitud de información publica,. siendo que estaba 
previniendo al soilc,itante fuera del termino: ya ci4,r: el último dia para prevenir fue ei treinta de enero de dos mil trece, 
a efetto de que se atendiera le solicitud de infoimacion publida 0.414000014113, motivo por el cual le Oficina de 
Información Pública, no acepto la prevención, er ?'¿nuc.-1 de que la tinidad Administrativa la envio a través del Sistema 
como-  respuesta y no como prevención, aunado 4 lo anterior y cOncatenado con ei informe pormenorizado (visible a 
foja 0175 del presente expediente), la Oficina de información Pública, no le acepto al área la prevención en el 
Sistema, si la notifico al solicitante de información, ya que el termino para prevenir al solicitante fenecia el siete de 
febrero de dos mil trece.- 

1; ev,r.3 dr < 	w=" 
cl Lige 1.;ceret 	v11111■ 11111115, I 

(.011,11,1,Jria iruerea en 14 i1riegerieii 114illan 
.1 	Oor,:ts. Delltal,:el, 	it4p0i4nbie:14lif, 

Av ,:an i,e1r:antio 1,4 pr,t,‘„, 
(.,,i rLiv, t unuo Delez414,111:51epar: 

t411'4e.1 V.,;v44410ella ev'4,  
:24,411'114,,,3 4•1 ,:kt 



CDMX 
CIUDAD L'E IlEXICO 

No obstante lo anterior, no fue sino hasta el veintiséis de febrero de dos mil trece, que mediante correo electronic 
(visible a faja 0188 dei presente expediente), sube al Sistema, como respuesta la misma prevención que subió e 
treinta y uno de enero de dos ,nil trece, siendo que en fecha cinco de febrero de dos mil trece, el peticionar 
desahoga dicha prevención y posteriormente, la ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, en su carácter d 
Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación Tiaipan, remitió al Ciudadano Rafael Perez Hernández, en sa 
calidad de Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tia luan; 
la contestación a la solicitud de información citada; ral,zon por la cual, por correo electrónico de la Oficina dé, 
información Publica en Tlalpan OiP (oipilalpan@hotinail.com) de fecha veintiséis de febrero de dos mil trecd 
(visible a foja 188 del presente expediente}` se remitió a la dirección de correo electrónico 
ioseitrishinojosaa@hotmail.com, autorizada por el solicitante de la información pública que nos ocupa, el oficio de 
contestación, de la ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, en su carácter de Directora de Enlace Ciudadana 
de la Delegación Tlalpan, lo que ocasiono que ellsolitante interpusiera recurso de revisión ante la falta de, 
contestación del Ente Obligado, en mérito de lo antlior,hor virtud de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de 
dos mi! trece, (visible a folias 44 a 60 del presente expediente;, emitida por el Pleno del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Per4onales del Distrito Federal, dentro del expediente 
RR,SIP.032512013, Recurso de Revisión interpuesta plir 111111.1111~ en contra de le falta de 
respuesta de la Delegación Tialoon, se determinl qtle e! Ente Público no emitió respuesta en los términos 
establecidos en el articulo 51 de la Ley de Transpare-i ello y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, sin 
que fuera óbice el hecho de que el Ente Público, Wai 	emitido una respuesta que se notificó mediante correo 
',1electrOrilco de fecha veintiséis de febrero de dos mi"rece, emitido por la Ciudadana Miriam Hernández Robles„ 
IN ireotora General de Participación y Concertación Cr J adana de la Delegación Tlalpan, y notificados al recurrente 

;a. correo electrónico el veintiséis de febrero de dos i- l trece, ya que e! término para dar respuesta transcurrió dell 
eintitrés de enero al siete de febrero de dos mil 	e; en mérito de lo anterior, consideró omisión de respuesta 

atribuida a la Delegación Tlalpan; en consecuencia, detelminó dar vista a la. Contraloría General de! Distrito Federal, 
para que determinara !o que en derecho corresponcii ' a 

.P141, 	 Yr; ''. 

nlatro anterior, se desprende que la ciudadana MIRIA HERNANDEZ ROBLES, en su carácter de Directora de 
Enlace Ciudadano de la Delegación Tlalpan, al infrligir n su conducta los artículos 45, fracción II y 51, de la Ley 
de Transparencia de Acceso ala información Púdica el Distrito Federal, vigente en la época de los hechos, 
actualizó la hipótesis prevista por el articulo 93, frac'iones 1, V y XIV, que establecen que constituyen infracciones a 
la Ley antes señalada, entre otras el incurnpiimientQde Gil quiera de sus disposiciones.- 	  

j, 
En tal sentido, se infringen las hipótesis jurididls contepladas por las disposiciones legales anteriormente 
transcritos, toda vez que las mismas nos condicen a 6,4tablecer que todo servidor público está obligado a 
salvaguardar la legalidad, honradez. lealtad, b'nparcialid'd y eficiencia que deben ser observadas en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión,;lasa como al cumplimiento de las leyes, principaimenie, a la 
Constitución Politica de los Estados Unidos .{',Mexicanos, ,como ley fundamental, reglamentos, acuerdos, 
decretos, circulares o cualesquiera otra disposición de observancia general, relacionada con el servicio público, 
entendiendo éste como "La actividad organizada;que realice dconcesione la administración pública conforme a 
las disposiciones jurídicas vigentes en el Distrito.  Federal, con 'el fin de satisfacer en forma continua, uniforme, 
regular y permanentemente, necesidades de carácter colectivo",',elio en los términos del articulo 3, fracción XIV, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 
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SEXTO." Oki ros Considerandos que preceden, se concluye que los hechos cometidos por la Ciudadana 
HERNANDEZ ROBLES, en el desempeño úe Gu empleo ccimo Directora de Enlace Ciudadano de ia Delegación] 
raiden, conStiruyen una falta administrativa, al haber transgredido las obligaciones en el desempeño de su ernpleci 
y comisiOn, expri.,,samente enumeradas en la fracción XXiV, del afficulo 4-7, de la ey Ferierá de Responsabilidades1 
(le los Servidores Kiblicas, como asi se indiise en los :KOnarnientos idoico jliridicos vertidos con antelaciiánj 
debiendo sancionadas tomando en cuenta los eieffiGnIoS enumerados en e.: artíCtill3 54, de: citado ordenamiento: 
ieridico Federal, como son: 

I,- 	La gravedad de: la responsabilidad er:'que se incurra y la conveniencia de suprimir practicas que 
Minlan, CO cualquier forma, las; disposiciene,: de esta Ley o ias quo se dicten con base en eliti; 

Las circwistancias socioeconeinicadel senador público: 

nivel jerárquico. las arilececienti.:: 1":13.5 condiciorezi; del infractor; 

„. 
!V- 	Las condiciones exteriores y lo.s r749-diCS kke 

y.' -1 

, 	Vi' 	La resiciriencia Ro el innumplinfiep4 de obligaciones; y 

Vil.- 	rnonto riel beneficio, daflo 	rialCÍO económicos derivado de! incumplimiento de obligaciones, 

1/_ 	La antiga,9dad del servicio.-  

La gravedad de la responsabilidad en que se ifjcurra? y la conveniencia cle suprimir prácticas que infrinjan, 
en cbalquier forma, las disposiciones de esta LW o Os que se dicten con base en ella; 

Nahttlilhri:7:SpeC oebe decirse, que  ;Ei  kr..3gularidz.j.j administrativa cuya comisión se le impLite a la Citicadana MIRIAM 
HERNANDEZ ROBLES, re,sulti-.-1 ser grave, dada l'importancia que reviste el incumplimiento de las disposiciones 
que en el ejercicio de sus [unciones como servid:4, público debió observar; asimismo cabe hacer mención que su 
conducta no fue eficiente omitiendo apegarse a lalionnatividad que la regía en el momento de los hechos, En el 
caso cencreto infringió la tracción XXIV, del articul 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públitos, ya que no cumplió con la máxima qge4 el servicio que le fue encomendado como Directora de Enlace 
Ciudadano do \o De,iegación Tiaipan. causando dekiericia en el rrliSMO ya que con la conducta descrita no actúo 
con ia diligericia y eficiencia que ie lb   ija.r.á el ejercicio de su empelo, cargo o cornisión, transgrediendo 
dissosipioces que se encuentran relacionadas con 	159-10,- 

Dadas las anteriores manifestaciones, se consigeralcea'veniente señalar que los Tribunales Federales han sostenido 
ei cñtcrio de que la gravedad en los actos u ornisiknes de los servidores públicos, se refiere a la importancia que 
reviste el incumplimiento de las disposiciones que en elij j ejercicin de sus funciones dicho servidor público debió 
observar y que no siempre implicara un beneficio o dañó e]i?:.onernice:, en el caso sn paidicular, al erario del Gobierno 
clei Distrito Fede,ral. 	 „,_ 	, 	_ 	, 

Al respelo, resulta shool Line td'xaramooenta la sidulente tesis: 
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Epoca 
instancia. 7rihti ales ,Calogiodw de Circulo 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tome; X Agatd de 1999 
Tasi. I. le A. 79 A 
P54ine: 300 

SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA g.51pONSAQUJOAD DE 1.0S, Ei articulo 54 fracción 1, do 
la Lay Federo/ de Resnontabliclaciec de loa Se.rii:ODWS F'úl.,Vici»: señala entre ()nos elementos para imponer 
salir :gines administrativas, la gravedad de la respónsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
Prdetii:OS que infriqian: en cualquier forma, las disposiciones de la propia ley olas que se dicten con base en 
ella, sin que especifique que tipo dc, conduela pueda generar una responsabilidad grave, esto es, el referido 
Plecc?Pro no establece parárnebos que deban - re4 pelarse para considerar que se actualiza tal situación. Por 
lai rnolivo, Si la autoriciad que SanO/CriC a un se,v/dor público no señala tales parámetros, no incumple con el 
requisito e que alude tal numeral, pues de SO reacciOn no se advierte que se imponga esa obligación a la 
autondad sancionadora, por lo que queda asu 'criterio el considerar que conducta puede ser considerada 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERL;1, ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 
Amparo directo 7697/98, Mario Alberto Solio LOñez. 6 de mayo de 1999, Unanimidad de votos. Poner/le: E. 
Javier tilijanges Navarro. Secretaria: Flor riel Cannen Gómez Espinosa. 

liendo que de acuerdo al puesto que tenía 	grado contaba con !os elementos necesarios para evitar realizar la 
i.indricta irregular que se le reprocha; es por loqu en esa medida resulta evidente la imperiosa necesidad de 

Suprimir este tipo de conductas que afectan la fuñih pública en la administración pública del Gobierno del Distrito 
- 	-- 

itPkitaccion 11, Las circunstancias socioeconérnical.ttiel servidor público; 

Del expediente iaboral de ia Ciudadana MiRIAM1ERNANDEZ ROBLES, se desprende la copia certificada de lo 
Constancia de Nombramiento de Personal de la 0udadart M!RIAM HERNANDEZ ROBLES, al cargo de Director 
de Área "B", la cual obra en autos a foja 226, mismeque constituye la ultima constancia con que cuenta la Autoridad 
Delegacional, en su registro, y de la que se despr(,tilie que contaba coi una percepción mensual en la época en que 
sucedieron los hechos de $9,416.00 ( nueve mii.atrocientos dieciséis pesos 00/1.90 M.N.), que le otorgaba el 
Estado por el desempeño de sus funciones coma pirectora de Enlace Ciudadano de la Delegación Tialpan; os  
cuales se valora en términos de los artículos 28d. 281 y 290, del Código Federal de Procedimientos Penales de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responbiiir.lades de tos Servidores Públicos, toda vez que fue expedida 
por servidor público en ejercicio de sus funeionelsin g.13 de autos se desprenda que haya sido objetada de falsa, 
por lo que tiene, valor probatorio pleno para el efelto dejacreditar su contenido, de lo anterior que desprende que el 
nivel socioeconómico de la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, es medio. 	- 	- 

III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las cl ndicion es del infractor; 

111,- Po; cuanto al nivel jerárquico, los antecedIntes y las condiciones del infractor, como se ha señalado, el 
infractor se desempeñaba en la época en que sucedieron los hechos que se le imputan con el cargo de Directora de 
Enlace Ciudadano de la Delegación TIalpan, información que s.e corrobora con oficio DT/DGA/DRH/018512016, de 
fecha veinticinco de enero de dos mil dieciséis, suscrito por la O. María Luisa Leticia Silva Cancán, Directora de 
Recursos Humanos en 'iialpan, la cual obra a foja 224 de autos, - por lo que esta Autoridad Ad -ministraba considera 
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CilIDAD 	ÉXICO 

que el nivel jerarquicic del servidor público es medio: ya que dentro de la estructura escalonada que presenta e! 
orcanismo tema funciones de decisiom 	 

En relación a íos ;antecedentes del responsable, mediante oficio número CGDF/DGAJRIDSP1619/2016. de fedi 
cinco de febrero de dos mil dieciséis, el cual obra a foja 238 de autos del expediente indicado al rubro, mismo qu 
fue remitido por el Director de Situación Patrimonial de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Responsabilidades en la Contraloría General del Distrito:Federal, el cual se valora en términos de los artículos 2801 
281 y 290, del Código Federal de Procedimientos .Penales de aplicación supletoria a la Ley Feueral d 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, toda vez que fue expedida por servidor público en ejercicio de suS 
funciones sin que de autos se desprenoa que haya side objetada de falsa, por lo que tiene valor probatorio pleno 
para el efecto de acreditar su contenido, del cual se desprende que no se cuenta con antecedentes de sancion0 
imoueíi_ztas a .ia Ciudadana MIRIAIVI HERNANDEtROBIIES 

Por ■ C) que :respecta a las condiciones del sentidor ipublic:c., en comento, siendo una persona que cuenta con 
capacidad jurídica, con goce de ejercicio, ióon orillo para proceder conforme a las funciones que tenia 
encomendadas como Directora jurídica de la DelegacIn Tiaipan, y por ende no apartarse de los principios rectore 
del servicio publico; sin que obre en el expediehte, coktancia alguna que permita presurnir a esta Autoridad que e 
.lenlidor público responsable, tuvo razones :!Particulares para apartarse de las obligaciones que como servidor 

ubiloo teffia-encomendadas y f:eltar a los pf:Opios de legalidad y eficiencia que ngen el servicio público. 	 

1,as condiciones exteriores y los medio*. de ejeCución; 

.- Respecto a las condiciones exterioreS:3 los 'Medíos de ejecución, debe señalarse que los elementos que 
niplyzan el sumario que se resuelve, no se desprende que haya exiStido ninguna condición externa que en el ánimo 
1  'IV Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBUS,.Pudiera haber influido para realizar la conducta irregular que se 

_uye, o que en su caso, haya llevado a:.s.aboiilas prevenciones necesarias a evitar que éstas ocurrieran, por lo 
que, en el ejercicio de sus funciones como bilctore de Enlace Ciudadano omitió dar respuesta en tiempo y forma a 
la solicitud de información Pública número 04,14000',014113, ingresada por 11111~11111111me, el veintitrés 
de enero de dos mil trece, a través del Sistei4 INYOMEX del Distrito Federal; infringiendo los artículos 45, fracción 

y 51, en relación con el articulo 93 fraccibii: 	y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
PÚbliita del Distrito Federal vigente en la epoca •de los hechos; con dicha conducta desplegada incumplió lo 
dispuesta en el artículo 47 fracción XXIV de laiti,eyi:iriederal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. ----- 

• 2 

La antigüedad del servicio; 

V.- Asimismo, esta autoridad tcma 	consider:;-ri‘cion la antigüedad en el servicio público del servidei'a pública: 
WIIRIANI HERNANDEZ. ROBLES, siendo ésta glaproximadarnente de tres años y medió en el cargo en el servicio l 
público al momento de los hechos, por lo quFi ii,aj incumplir las obligaciones que establece el artículo 47, en su I 
fracción XXIV, de la Ley Federal de Responsakilades de los Servidores Públicos. esta autoridad concluye quel 
tenia experiencia en !a administración pública,:Ipdfr.: ende conocia perfectamente las obligaciones que tenia que 
desempeñar en el servicio que tenía encomendaVo;e47------ ------- 	----- --- ------------ ----------- ----------- ------- 

VI, La reincidencia en el incumplimiento de obligaciOnes; y 

VI,- Respecto a la reincidencia en el incumplimiento cie,obligaciones, se advierte que no existe reincidencia en 
el incumplimiento a las coligaciones previstas en el articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Punticos: cabe señalar que como se señaló en la fracción iii, de: artículo en estudio, ya que esta 
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LIUDAD DE HEXICO 

Autoridad no tiene antecedentes de otras conductas realizadas por la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLEI 
que son consideradas como trasgresión al articulo 17, de la Ley Federal de Responsacilidados, de los Servidore., 
Públicos, robustece lo anterior la Audiencia de Ley de de fecha ocho de febrero dei año dos mil quince (te 
Clueadana Miriam Hernández Robles, en la que señale; Que: 	'„..no ha estado 1/era 	olfo. Procedinenti',. 

Pc):.  io que derivado del dicho de la ahora responsable no tiene antecedentes derivado., 
del innumplimiento a las 	aciones previstas en si artículo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de lot, 
Servidores Públicos. 

Vil. El monto del beneficio, dado o perjuicio ecónornicós derivado del incumplimiento de obligaciones, 

F inalmente en cuanto al monto del benencio, dañolo perjuicio económico derivado del incumplimiento de 
obligaciones. de 1¿-,.s constancl. que iwegr¿in .os 	t'II' se aprecia, que el ahora responsable haya obtenido 
burle:lelo 	lipo económico. 

i. 	̀ii 	 fr/. 
kiT:P.- Es por todos !os elementos antes referido. nique este Órgano de Control interno en el Órgano Político i 

Adifnibtrativo en Tiaipan dei Gobierno dei Distrito Fferal, determina imponerle como sanción administrativa a la:. 
, ifiera pública tvliRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, suspensión de quince Bias en sueldo y funciones en 
,.;mino s de lo dispuesto par el artículo 53, fracción li, de la Ley Federal de Responsabilidades  dr, los Servidores 1  

Públicos, la cual se aplicará de conformidad con lo o • ,, señala el numeral 56, fracción I del ordenamiento lege! antes 
-ft.1kiptiftflo, pues imponerle una sanción menor no sé t;  eficaz:  ni significativo o suficiente para evitaren lo sucesivo 

'1 IfInfekivo de conductas, pues no es posible sosia.0,,i' el hecho indubitable de que contaba con experiencia en el 
deseririperlio de sus labores y, por ende, conocilsus obligaciones para respetar los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que digtIn ser observados por todo servidor público en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión en la !Mministraciatilhblica del Distrito Federal. 

- 

As i pues, no debe pasar por alto que el poder d iOlinario es la facultad que tiente el Gobierno del Distrito Federal 
de aplicar a SJ persona i que río curnoie (ii.;on sus Pi ' ''' ciones o deberes • una sanción por !as fallas que ha corne,tido 
en iai ejercicio de su cargo, ese p-oder posible a ' rarministr,cion pública a corregir los errores o irregularidades en 
la prestación de los se.rvicios públicos. 

Corno se podrá observar, conductas como asl -iljesplegad por la Ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, 
inhibe el estricto ejercicio del servicio ofibiico,i1,-Iransgredienclo con ello las más eierrientales normas del sano 
desarrollo de la Administración Publica. Por eilo,;iiis iiidc.esario suprimir para el futuro conductas corno las analizadas 
en !a presente resolución, que violar: las disp4iciones legales de la materia, siendo ineludible la necesidad de 
erradicar practicas que infrinjan, en cualquier tonta, lasidisposiciones de la propia ley o las que dicten con base en 
ella, procurando evitar conductas que alteren ylleht.idiqu en el interés social, así como las disposiciones de orden 
oubiloo a que se refiere ia Ley Federal de Respolabilidaides de los Servidores Públicos. 

i. 

En virtud de lo antes expuesto, de acuerdo con el valor y alcance probatorio de los medios de convicción ofrecidos 
por edta Contraloria interna, y sin perder de vista que el valor probatorio, sea conducente y demuestre los hechos 
que con él se pretendan comprobar, resulta que dada la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural que 
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464: 

Consioerando que las sano ias adminiwativas 	narias que se imponen a osl 	servidores púbbcos, tieneni 
corno finalidad primordial suprimir las prácticas tendienps a incumplir cualquier forma las disposiciones de la Leyl  
Federal de ia Materia. esta autoridad resolutoria quclés procedente para evitar !a reiteración de las conductas 
'rkgulares realizadas por los ahora responsables imcoblerIes como sanción la siguiente.- 



debe existir entre la verdad conocida y la que se busca, en uso de la facultad otorgada 	ei articulo 286, del 	'
Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de lo' 
S3rviclores Públicos, esta Contraloría Interna, aprecio en recta conciencia ei valor de todos y cada uno de lo 
medios de convicción entes mencionados, adminiculándaios nasta poder considerarlos, en su conjunto, corn 
prueba plena de la irregularldaO aoministrativa en que incurriá:ia Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES ------ 

. 
Aiente a lo anterior es cíe resiolverse y se: 	 

	  RES:',U IELVE 	  

PRIMERO.- Esta Contraloría Interna en la Delegación del DiStrito Federal en Tlaipan, es competente para conocer 
investigar desahodar y resolver e1 presente asunto, corffornle a lo señalado en ei considerando PRIMERO de la 
presente resolución.  	 1.' •': 

1 , 
I' 1 

SEGUNDO.- Se determina que la servidora pública la Qu,Oadaría MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, es responsabW 
Npii,Mliinistrativamente par incumplimiento de las obligacioriel contenidas en la tracción XXIV, del articulo 47, de la Ley 
i,-/_:41'40.1ail de Responsabilidades de los Servidores Publiclit$, atento a los razonamientos expuestos por este Órgano 1:i'b ,-,k.,.,', 	 ,y • 
,:,:.- ,:stelOptrol interno en los considerandos TERCERO, CU' ..RTO, QUINTO y SEXTO, de la presente resolución, por la 

.I::'WritilY!'sg le 1irripone como sanción administrativa la con 1  stente en una suspensión de quince días en sueldo y •F‘ ''-'14.1, 111 4 
.,,....,. • ,. •••,•furretwes en términos de lo dispuesto por el articulo 5' Ifracción III, de la Ley Federal de Responsabilidades de bs 

,b Dikiores Públicos, la cual se aplicará de confortffldad  oon lo que señala el numeral 56, fracción 1, del 
'.''iaeilarniento legal antes invocado. 

a' N , 711  hat0.- Notifiques e la presente resotición a la piadadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, para los efectos' 
li" Ilillhlrocedetes. 

IP A ís: Tet,“, 
'1 . . 

CUARTO,- Notifiquese copia certificada de la presintliResolucion al Jefe Delegacional en Tlaipan, para que en 
ejercicio de sus atribuciones se proceda a la ejecucln a' la sanción administrativa impuesta. 	  

4 11. 
QUINTO, Remítase copia certificada de la prese' te re`eolución a la Dirección de Situación Patrimonial, para su 
inscripción en el Registro de Servidores Públicol Sa0onados de la Dirección General de Asuntos jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloría General de Glbiernil del Distrito Federal, 	 ......,. _________ .,_ ___________ _________ 

SEXTO,- Cumplimentado lo anterior en 	ternmos, archivese el presente asunto corno total y definitivamente 
concluido.— 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EN E AFECH4 LA CONTRALORA INTERNA EN LA DELEGACION TLALPAN, 
ARQUITECTA MARIA GUADAL 	SuiLVIA R - DRIGUEIMARMOLEJO, 	  

MESFmatoliLE(3 
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